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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL 
DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de enero de 1940

Cambios de com pra de m onedas 
publicados de acuerdo  con las d is
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de exporta
ciones

Francos ..................................... 22,45
Libras ...........   39,60
Dólares ......................................  10,05
Liras ...........................................  51,75
Francos suizos  ...........  225,40
Reichsmark ............................  3,90
B elgas......................................... 168,00
Florines ..................................... 5,33
Escudos .....................................  36,50
Peso moneda le g a l ................  2,32
Coronas suecas ......................  2,39
Coronas n o r u e g a s .................  2,30
Coronas d a n e sa s ....................  1,9¡5
Divisas libres, im portadas volunta

ria y definitivam ente

Francos  ........   28,05
Peso moneda legal ................ 2,90
Francos suizos ...................   281,75
Escudos ..................................... 45,60
Libras ......................................... 49,50
Dólares  ................................. 12,56

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Parque Móvil de Ministerios Civi
les, Vigilancia y Seguridad

Concurso para ¡a enajenación de 9.000 
kilogramos de cubiertas y  cámaras 
inservibles para el servicio.

AJNUNCIO

Existiendo en  esite organism o 
unos 9-000 kilos de cu b ie rtas  y c á 
maras inservibles pana el servicio, 
®e saca a  concurso  su  ena jenac ión , 
con arreglo al pliego d¡e condicio
nes que d u ran te  e<l platzo dé diez 
días, a ipartHr de la  pub licac ión  dél 
presente anuncio, e s ta rá  de m an  i. 
fiésto en lias oficinas de este P a r 
que, Avenida del G eneralísim o, n ú 
mero 74.

Las cubiertas y cám aras objeto 
d* este concurso pedirán eflcamtear.

se d u ra n te  dicho plazo en los ta
lleres sitos en Ativarez dé Raen/a, 
núm eros 7 y 9.

Los que deseen to m a r p a r te  en 
este concurso  re m itirá n  las p ropo
siciones, en pliego ce rrad o  y la c ra 
do, dirigido al lim o. Sr. Ingeniero  
D irector del P arque Móvil de M i
n isterios Civilies!, V igilancia y Se. 
guridad, en tregándo lo  en las ofici
n as  del m ism o en  el plazo m em  
clonado.

M adrid, 4 de enero  de 1940— El 
Ingeniero  D irector, Jesús Prieto.

93-X.O

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisión de Incorporación Indus
trial y Mercantil número 1

Edicto

El P residen te  de la  Comisión de 
Inco rpo ración  In d u s tr ia l y M er
can til núm ero  1, don Luis Rudz 

del P orta l, Coronel de A rtillería 
hace saber:
D u ran te  el fu n esto  período ,de 

dom inación m a n eo ta , los- Com ités 
rojos de la s fáb rica s  de gases com 
primidlos, con u n a  abusiva  u tiliza
ción de los costosos envases de los 
mísimos. que e ra n —con ranas ex
cepciones—.propie dad  de los fa b r i
cantes. provocaron, una im p o rtan te  
pérd ida de ellos, con  grave d e tri
m ento  de la in d u stria  nac ional y 
del patrim on io  patrio , ya que e-tos 
envases no  se fab rican  en. Eupaña, 
y s u  im portación  re p re se n ta ría  
u n a  sa lida de divisas m uy p e r ju 
dicial pana n u e s tra  econom ía. Es*, 
tos envases son, adem ás, destim a
das a  co n ten e r gases, m a te r ia  p r i 
m a indbpenisalble p a ra  in d u stria s  
básicas ta n  im p o rtan te  com o la 
m etalú rg ica , q u e ta n  p rim ord ia l 
papel n ecesita  desem peñar en  Ja 
reconstrucción  de E spaña.

Los tubos aludidos no pueden  
co n s titu ir  bd tín  de guerra, pu erto  
que, aunque se en c o n tra se n  en. po 
der de organism os ro jo s  e n  el m»o_ 
miento de la  liberación  dé Hais p la 
zas de su residencia, éstos los d e 
te n ta b a n  en  concepto  de depósito, 
ya que los fab rican te s  sólo los ce . 
den p a ra  la  u tilización del c o n te 
nido, reservándose siem pre la  p ro 
p iedad  y usu fruc to  del ,envase.

E n  s-u v irtud , ordeno a to d as las 
E m presas p a rticu la re s  y ruego a 
1-r O rganism os m ilita re s  y oficia, 
les que en  el pl'azo m ás breve po 
sible re s titu y a n  a  sus legítim os 
propietarios, en  beneficio de la  eco.

momia nacional y en evitación de
graves perjuicios, todos los envases 
pana gases a p resión  que te n g an  
en  su poder.

Madirid, 5 de  enero* dé 1940— El 
P residente, Coronel de A rtillería, 
Luis R. P o rta l.

98-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la  Junta Adm inis. 
trativa

Ccdula de notificación
Desconociéndose el domicilio en  

España, de M anuel S im ao R ita , 
súbdito  portugués, que ú ltim am en 
te tuvo s u , domicilio en  la calle dé 
Pomce, sin  núm ero, de El G ranado , 
se l'e hac-e saber por m edio  de la  
p resen te  que el di a 28 de diciem 
bre próxim o p asad o  se celebró J u n 
ta  A d m in is tm t va p a ra  fa lla r  el 
expediente núm ero  82 de 1939. en 
que figura en cartad o , tom ándose 
por u n an im id a d  el s i g u i e n t e  
acuerdo:

Prim ero. D ec la ra r la  f a l ta  de 
defraudación .

Segundo. A utor, M anuel Sím eos 
R ita .

Tercero. Im p o n er com o pena, lia 
m u lta  de 2431,915 pesetas, co&nto 
trip lo  dé Ihs derechos defraudadlos, 
cuya ca n tid a d  deberá h ac e r  efec
tiva en plazo legal, p-ues en su  dé . 
fecto se decretar ía  la v en ta  en ¿n. 
b as ta  de la m ercan c ía /y  la p risión  
subsid iaria  de insolvencia estable, 
ció a en el articu lo  27 de la  Ley 
P enal, a  razón de un día p o r cia
da cínico pesetas de mulita y por la  
d iferencia entine ésta y e l p roducto  
que se ob tenga en la su b asta , con 
la lim itación  legal.

C uarto . H aber lugar a la  conce
sión de premio' a los a prehensores.

Qu.'ntó. No h a c e r  p ro n u n c ia 
m ien to  alguno en c u a n to  a  la  m o
n ed a  ap rehend ida , p o r e s ta r  acre , 
d h ad o  en el expedien te que ya  a c 
túa por es c m otivo el JuzigaeUo de 
D :• 1 i l o s M :.n*e t ri r s d el M inisterio  
de Hac enda:  y
• Sex!o. N otificar el fallo  reg 'a -

m ' n t f  riam ente.

Requerimiento

A los: efectos del p ú n a lo  según , 
do # 1  artícu lo  102 de la Ley dé 
C ontrabando, se requiere a u sted  
para que a! f irm a r la  p resen te  m a 
nifieste a co n tin u ac ió n  si tien e  b ie
nes p a ra  h ac e r  efectiva la  mulita 
im puesta  y presente la relación  
edlos en  p lazo die te rcero  día, b ien
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©ii'tondido que %u ¿i1 icio  «e c o m i
diera com o declaración negativa , y 
en el acto, y com o °oinsecu en cia  de 
ello, se d e c re ta v \  c! arresto  citado.

NOTA.—Quedb advertido d-e que 
co n tra  dicho fallo se puede e n ta 
b lar recurso arnte el Tniburmal Con
ten c i o s o - t i A d n n i P i . o v ú i  d a r 
que radica en i-a Audiencia de es
ta  caipital. y en el plazo de tres 
meses, a c o n ta r  desde el día si. 
guiante a la u-otiíUr'Tón.

Huelva. & a»e enero 1940.—Visto 
b u e n o :  El Delegado j P resi t i e n t e ,
P. S-. Sanz.--E l Ser rilarlo d¡e la 
Ju n ta . F" ' r.do D iaz.

501 .0 .0

AYUNTAMIENTO DE VALLA.
DOLED

A N U N C IO

Dui.mie el plazo de veinte días, % 
pnrt y del s guíente al do la inserción 
de csic jinuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estará de 
man ID to cn la Sección j e  A rbitrios 
M unicipales el pliego d e  condiciones 
para op:.-:r n la subasta de la recau
dación afianzada de este A yuntam ien
to, la cjue sc celebrará en el Palacio 
M nirapril ;i las doce horas del día 
5-gu entp al de la finalización del 
p!a“0 señalado.

Y U L j d o L c i .  1 d e  enero de 1940.— 
El Alcalde, L. Funoll.

6 0 6 - 0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
BELVER DE CINCA

Administración Municipal
Por acuerdo tomado por e>te A yun- 

hurricnto y en cumplimiento de órde
nes superiorc-s, por el presente se sa
ca a concurso, para su provisión en 
propiedad la plaza de Guarda M uni
cipal de Campo, dotada (fon el ha
ber anual de 1.440 pesetas, más el 
importe do la tercera parte de las de- 
nunc'as presentadas.

Se advierte que a este concurso so
lamente podrán concurrir los Caballe
ros Mutilados dc Guerra dándose un 
plazo de treinta días, a contar de la 
publ'vaoión dp este anuncio <m el 
BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO, 
para La presentar ón de insta-nc as.

Como rrquiotos que se precisan p a 
ra optar a l cargo son los siguientes:

Saber leer y e-serbi r  correctamente, 
conocer las cuatro reglas aritméticas 
y no ser cojo.

Belver dp Cinta. 3- de enero de 
1940. El Alcalde, Antonio Nasaus'.

604 - 0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
BELVER DE CINCA

Administración Municipal

Por acuerdo tomado por este' A yun 
tam iento y  en cumplimiento de órde
nes superiores, por el presente se saca 
a concurso, para  su provisión en pro
piedad, la plaza de Alguacil M unici
pal, dotada con el haber anual de 
1.440 pesetas, más el im porte del pre
mio de cobranza de los arbitrios m u
nicipales establecidos.

Se advierte que a este concurso so
lam ente podrán concurrir los C aballe
ros M utilados de G uerra, dándose 
un plazo de treinta días, a contar de 
la  publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , 
para  la presentación de instancias.

Com o requisitos que se precisan 
para optar al cargo son los siguientes:

Saber leer y escribir correctamente', 
conocer las cuatro reglas aritméticas 
y n 0 ser manco de la mano derecha.

Belver de Cinca» 3 de enero de 
1940. — El A lcalde, A ntonio  Na>aus.

6 0 4 - 0

AYUNTAMIENTO DE VISO DEL 
MARQUES (CIUDAD REAL)

A N U N C IO

A cordado por este A yuntam iento 
la construcción de cincuenta y  una 
vi v. en das para labradores y braceros
con todos sus servicios y anejos, se
gún proyecto- redactado por la Sec
ción Técnica del Instituto Nacional 
de la Vivienda y acogiéndose al Re
glamento de Viviendas Pro tejidas del 
mismo, se hace' saber que durante 
treinta días n. !urales, contando a pa r 
tir de aquel en nue se publique este 
anunVo en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO, se admitirán en el 
Ayuntamiento de Viso del Marqués 
proposiciones para optar al Concur
so-Subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la suma de 657.772,78 
pesetas. La fianza provisional para 
poder optar al Concurso-Subasta será 
de pesetas 6.577.72 (-seis mpí quinien
tas setejuta y siete con setenta y dos),

, que sp depositarán en la cuenta @s_
¡ pedal de la Tesorería del Instituto 
¡ Nacional de la Vivienda, en metálico
i o valores del Estado.

El proyecto, pl egó dc condiciones,
I etcétera, estarán de manifiesto en el 
i citado Ayuntamiento de xViso del 

Marqués y en Madrid, en las Ofici
nas cL-1 In tuto Nacional de Im Vi
vienda, Marqués de Cubas 19 du
rante los jías señalados y durante las 
horas hábile* de oficina,

Cada proponen-te presentará dos so

bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y  económicas, cédula personal 
y  el resguardo d© haber constituido 
la fianza provisional arriba m encio
nada, y otro sobre conteniendo la  
proposición económica.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y e% el priego de condi
ciones correspondiente serán de aplL 
cación a esta  subasta la prescripción 
del artículo 15 del Reglam ento de 
C ontratación y O bras y Servicios M u
nicipales ¿e  2 de julio d© 1924.

La subasta se verificará en ©1 salón 
de actos del A yuntam iento de Viso 
del M arqués, a las onc© horas.

Viso del M arqués (C iudad Real), 
6 de enero d© 1940. — El A lcalde, 
F. López Gontreras. — El Secretario» 
Fernando Parrilla.

6 0 7 - 0

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

Se anun cian  op osic ion es y co n 
curso, con  sujeción  a las co n d ic io 
nes y  dentro d e los cup os que se 
expresan , para proveer las s ig u ie n 
tes p lazas vacantes de fu n cion arios  
m unicipales:

C u p o  p r im e v o .— C aballeros m u 
tilad os por la  Patria.— P lazas: A u 
x iliar  de Secretaria, con  3.250 p e
setas a n u a le s —Jefe de la  G uard ia  
M u n icip a l, con 3.650 pesetas anu a
les .—-D o s  guard ias m u n icip a les, 
con 2.372,50 p esetas an u a les .— U n  
guarda de in fan tería , con 2.372,50  
p esetas anuales.

C u p o  s e g u n d o .— O ficia les p rov i
s ion a les o de C om p lem en to  que 
hayan alcanzado, por lo m en os, la 
M edalla  de C am paña o reúnan ¿as 
con d ic ion es que para su ob ten ción  
se precisan .— P lazas: U n  S ecreta
rio adjunto, con 4.500 pesetas  
an uales .— U n  auxiliar de Secreta
ría, con 3.250 p ese ta s an u a les.—  
D o s guard ias, con p esetas anuales  
2.372,50.

C u p o  te rce ro .— R estan tes ex  com 
b atien tes que cum plan  el m ism o  
requisito  que los anteriores.— Pía- 
z a s : U n  A u x ilia r  d© pad rones, con  
2.750 pesetas an u a les.— D o s gu ar
dias, con 2.372,50 pesetas anuales. 
U n  guarda de cam po de a p ie , con 
2.372,50 p esetas anuales.

C u p o  cu a r to .— Ex cautivos por 
la C ausa N a c io n a l que hayan  lu 
chado con las armas por la misma o
que h ayan  su fr id o  prisión  en. las 
cárcel:s o cam pos rojo* (forrante
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mis de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante su 
cautiverio.—Plazas: U n R ecauda
dor de A rbitrios, cbfi 3.500 pesetas 
anuales.—U n guarda m ayor de 
caimpo montado, con 3.000 pesetas 
anuales.

Cupo quinto .—H uérfanos y otras 
personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados 
ñor los rojos.—Plazas: U n  auxi
liar mecanógrafo, con 2.500 pese
tas.—Dos guardias, con 2.372,50 
pesetas anuales.

Cupo sexto .—Libre/.—Plazas: U n  
oficial de Intervención, con 3.500

Jesetas anuales.—Dos guardias con 
.372,50 pesetas anuales. U n guar

da de campo de a pie, con 2.372,50 
pesetas anuales.

Las plazas de oficiales adm inis
trativos serán cubiertas por oposi
ción. Los ejercicios serán dos: uno, 
teórico, con sujeción al program a 
que se inserta en la disposición adi
cional segunda de la O rden  del 
Ministerio de la G obernación de 
30 de octubre del año en curso; 
otro, práctico, que consistirá en 
escritura al dictado, análisis gra
matical, operaciones^ aritm éticas, 
redacción de docum entos oficiales 
y mecanografía. Las oposiciones se 
celebrarán al siguiente día de 
transcurrir los cuatro meses de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  D EL ES- 
TADO. A  las instancias se acom
pañarán los documentos que acre
diten se reúnen las siguientes con
diciones: Tener veintiún años sin 
exceder de cuarenta y cinco; po
seer un título académico expedido 
eü Centro oficial o haber obtenido 
el grado de Oficial provisional o 
de Complemento, haber ingresado 
en la Caja M unicipal la cantidad 
de treinta pesetas. 
eLas plazas de auxiliares adm i

nistrativos serán provistas por opo
sición. Los ejercicios serán dos: 
nno, teórico, con sujeción al pro
grama que se inserta en la . dispo
sición adicional prim era de la O r
den del M inisterio de la G ober
nación de 30 de octubre del co
rriente año;, otro, práctico, que 
c°nsistirá en escritura al dictado, 
análisis gramatical, operaciones"

aritméticas, redacción de docum en
tos oficiales y mecanografía. Las 
oposiciones se celebrarán al si
guiente día de haber transcurrido 
el plazo de tres meses desde la pu 
blicación de este anudo en el BO 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA 
D O . A  la solicitud Se acom paña
rán los documentos que justifiquen 
los siguientes extremos: haber
cumplido dieciocho años sin exce
der de los trein ta y cinco, haber 
ingresado en la Caja M unicipal 25 
pesetas.

El resto de las plazas, a excep
ción de la de Recaudador de A r
bitrios M unicipales, serán provis
tas por concurso, previo examen 
de aptitud relativo a las funciones 
o trabajos que han de desempeñar, 
mediante el que se acrediten los 
conocimientos indispensables para 
el ejercicio de los mismos. Saber 
leer y escribir, las cuatro reglas 
aritméticas y redactar una denun
cia o un parte. Los exámenes ten
drán lugar al siguiente día de cum 
plirse el mes de la publicación de 
este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L  D EL E ST A D O . A  la ins
tancia se acom pañará documento 
que acredite tener veintirés años 
sin exceder de cuarenta y cinco.

La plaza de Recaudador M uni
cipal de A rbitrios será, asimismo, 
provista por concurso, adjudicán
dose al que acredite poseer con 
más am plitud los conocimientos 
que para el desempeño de tal m i
sión se requiere. Será, asimismo, 
preciso acom pañar documentos que 
acredite tener veintirés años sin 
exceder de cuarenta y cinco, y el 
concurso tendrá lugar al día si
guiente de cumplirse el mes de la 
publicación \ de este anuncio €n el 
BOLET-IN O F IC IA L  D EL ES
TA D O - El indicado concurso para 
provisión de la plaza de Recauda
dor de A rbitrios M unicipales es
tará sujeto a las siguientes bases:

Prim era.—El cargo está dorado 
con el haber anual de 3.500 pese
tas, más 200 ;o r  quebranto de m o
neda.

Segunda.—El que resultara nom 
brado deberá prestar fianza de pe
setas 25.000.

Tercera. — Será obligación del 
Recaudador la cobranza de todas 
las exacciones municipales, exclui
das la¡s que estén por arriendo y

las que ingresen directam ente en 
la Caja M unicipal. Será, asimismo, 
de su obligación la recaudación de 
los ingresos que figuren en cual
quier presupuesto extraordinario  
que acuerde el A yuntam iento.

C uarta .—Este cargo lleva anejo 
el de A gente ejecutivo m unicipal, 
por cuyo desempeño percibirá los 
apremios señalados en el vigente 
Estatuto de Recaudación, debiendp 
ingresar en la C aja M unicipal el 
principal de los descubiertos.

Q u in ta .—T endrá obligación de 
ingresar en las arcas m unicipales 
quincenalmente las cantidades que 
haya recaudado, con arreglo a lo 
preceptuado en los apartados c) y 
d) del artículo 222 del antedicho 
proyecto de recaudación.

Sexta.—E n el térm ino de los diez 
días siguiente a la term inación del 
plazo voluntario presentará liqui
dación sobre estos valores, y al 
finalizar el semestre lo hará  de los 
recibos que tenga en ejecutiva.

Séptima.—Serán de cuenta del 
A yuntam iento los impresos y con
fección d e recibos, y de cargo del 
Recaudador todos los gastos, tanto 
de m aterial como de personal en 
la acción ejecutiva; y

Octava.—Las horas de oficina 
serán las señaladas por el vigente 
E statuto de recaudación.

Las solicitudes para todas las 
plazas se p resentarán  en la Secre
taría del A yuntam iento  dentro del 
plazo de un mes, contados desde 
el siguiente día al de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O . A  la 
misma se acom pañarán, adem ás de 
los documentos que se expresan 
para  cada grupo de plazas, los que 
acrediten los siguientes extrem os; 
ser español, haber observado buet 
na conducta y carecer de antece* 
dentes penales, no padecer defecto 
físico que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo y  ser persona 
de indudable adhesión al M ovi
miento N acional y a las ideas re
presentadas por éste.

Los tribunales, constituidos con 
sujeción a los preceptos de la O r
den del M inisterio de la G ober
nación anteriorm ente expresada, 
observarán las siguientes norm as 
en la resolución de las oposiciones 
o concursos; Los ejercicios serán 
eÜminatoriog. El aspirante que A*
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obtenga dos puntos en cada ejer
cicio será eliminado, a cuyo efecto  
los miembros del Tribunal califica
rán con uno a cinco puntos , divi
diéndose el total de éstos por el de 
m iembros del tribunal que actúe.  
Para resolver los em pates en las 
calificaciones definitivas de los 
ejercicios y  determinar el orden de 
preferencia entre los aspirantes se 
tendrá presente la escala que de 
termina la norma d) de la d isp o
sición novena de la citada O rden  
del M inisterio  de la G obernación .  
Se observará la disposición décim o-  
octava de la susod icha  O rden con  
relación a los pertenecientes al B e
nemérito Cuerpo de Caballeros  
M utilados por la Patria.

Los aspirantes fem en in os  acre
ditarán , en su caso, hallarse den
tro de las condiciones que ex igen  
las d isposiciones dictadas sobre el 
Servicio Social de la mujer.

D aim ie l,  3 de enero de 1940.— 
El A lca ld e ,  R. G ó m ez .

6 0 3 - 0

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE SEGOVIA

CONCURSO

Siemdo necesario proveer una 
plaga die Ayudante de Obras Públi
cas ¡pa-ra los servicios de la Sec
ción de Vi as y Obras provinciales, 
parra la que existe la corresgpomdlen. 
te consigoaciun en el presupuesto 
provine!.! extraordinario de cons
trucción de caminos vecinales, la 
Comisión Gestora, de conformidad 
con lo propuesto por el señor In g e . 
ni ero Director de dicha Sección, 
acuerda anunciar concurso para 
proveer la Indicada plaza con su
jeción a las bases siguientes:

Prim era. El que resulte agracia
do desem peñará el cargo solam en
te por espacio de un  año, prorro
ga-ble, pero sin que esta prórroga 
puedte exceder del tiem.po que ta r 
de en  invertirse la can tidad  que 
tiene que entregar a lia Diputación 
Provincial el Banco de Crédito Lo. 
cal de España para  la construcción 
de caminos vecinal?:.

Segunda. La dotación .de dicha 
plaoa será de cinco mil pesetas 
anuales de sueldo, la gratificación 
fija, y las dietas y demás emolu
mentos a que tenga derecho, con 
arreglo a la vigente legislación.

Tercera. La plaza- se proveerá 
encare individuos que acrediten po

seer el titulo de Ayudante de Obras 
Públicas y die conform idad a lo 
dispuesto en la Orden del M iniste
rio de La Ge1: ::-nc Con fecha 30 de 
octubre último s-obre los derecho, 
que asisten a los mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos1 y per so. 
ñas de las familias de las victimas 
de la gv a.

Cuarta. La instancias serán di
rigidas al /.mor Presidiente de la 
Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial, debidamente reintegra, 
das, pre.-:en:t: 'as en la Secreta
ría  die la misma, en el plazo de 
trein ta días hábiles, de nueve y 
tre in ta  a las trece y treinta, con
tados desde la fecha en que apa
rezca anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E l - AlDO.

Quinta. A la instancia acom
pañarán  los solicitantes:: 

Certificación de nacimiento, de. 
b^damente reintegrada y legali
zada.

Titulo profesional o certificación 
de haber term inado los estudios. 

Certificación de buena comd!uctia. 
Certificación de no tener antece

dentes penales.
Certificación ‘facultativa que ju s

tifique no tener defecto físico que 
le inhabilite 3ara el servicio, ni 
padecer enferm edad contagiosa.

Ssxta. La escala de méritos que 
establece el artículo 153 d'el Esta
tuto provincial será la siguiente:

1.2 Haber intervenido en la re
dacción die proyectos de carreteras 
a caminos vecinales, obras de cons
trucción y reparación de los m is
mos, o en el estudio de ferrocarri
les.

2.2 Haber prestado servicios en 
el Estado no relacionados con ca
rreteras o caminos, en las provin
cias o Municipios.

3.2 Haber intervenido en obras 
de reconocida importancia.

4.2 En el caso de méritos igua
les o análogos, será preferido el 
más antiguo, y de pertenecer a la 
misma promoción, el que tenga el 
núUhero m ás bajo de ésta.

Séptima. El que sea nombrado 
p a ra  este cargo deberá tem ar pose
sión del mismo en el p!az>o de tre in 
ta di as. a contar desde la fecha en 
que se le comunique el nom bra
miento.

Segovia, 26 de diciembre de 193'9. 
Año d? la Victoria.—El Presidente 
filegible».--El Secretario. P. A. de 
la C. G G González de Toledo. 

90-X-O

COMANDANCIA MILITAR DE MA.
RIÑA DE SEVILLA

ANUNCIO

Existiendo un proyecto de corta 
en el rio Guad ’quivir., entre la 
Puebla del Rio y P un ta  del M ár. 
mol, se abre información pública 
para que todas las personas o en
tidades que ¿ie crean afectadas por 
las referidlas' obras puedan exami
nar este  proyecto, que p a ra  tal fin 
se encuentra una copla en esta Co
m andancia, y p resen tar las recla
maciones a quie se crean con dé. 
rocho en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DiEÍL ESTADO y en el de la pro. 
v’ncia die Sevilla.

SevilT. 4 de enero de 1940.
608.0

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE CACERES

A N U N C IO

El día 20 de los corrientes, a las 
doce horas, celebrará este Parque su
basta para la venta de sesenta y n u e 
ve mil setecientos noventa y cinco 
(69.795) kilogramos de higos secos, 
que t ene en los almacenes del mismo, 
admitiéndose ofertas de compra des
de esta fecha hasta las 11 30 del día 
señalado, bajo pliego cerrado y con 
arreglo al modelo de proposición que 
se c ta a continuación.

Los gastos ¿e este anuncio serán 
abonados a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Cáceres, 4 de enero de 1940.—El 
Director, José Cabrero,. García.

M odelo  de proposición

Don  vecino de  con cédula
personal núnx,  de  clase------
de fecha   que se acompaña, en
terado do las condiciones expresadas 
en los pliegos do condic ones. técnicas 
y legales, para la subasta de 69.795
kilogramos de higos secos, anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, se compromete a adquirir, con 
arreglo a las mismas 1% cantidad de 
 (en letra) al precio de   (en le
tra), en envases a c   (tal pesó).

Declara haber hecho el depósito de
 (pesetas), correspondiente al 5 por
100 de la oferta, en la Caja del P a r 
que de Intendencia de Cáceres. y cu
yo recibo presenta rn el acto de la
subasta.

Fecha y firma.
6 0 5 - 0
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ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado dos res 
guardes, expedidos por esta Caja 
general en 28 de marzo de 1-936 y 
23 de marzo de 1936, con los nú
meros 384.546 y 57-6446 de e n tra 
da y 143 867 y 65.156 de registro 
correspondientes a d:ts- depósitos 
constituidos'por don Jesús Casado 
Jane ro para garantía  de la cons 
truccióm de un edificio con destino 
a dos escuelas unitarias en el ba., 
rrio de Natalicio, de Gijón, i ni,por. 
tamtes 5.00-0 y 613 pesetas, capee, 
tivamentc. a disposición de la Di
rección General de Prim era En<se. 
fianza, se previene a la persona en 

’ cuyo poder sie hallen que los p re
sente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están 'tomadlas 
las precauciones' oportunas para 
que no se entreguen los referidos 
depósitos sino a su legitimo dueño,

' quedando dichos resguardo? sin 
ningún va-lor ni efecto tran scu rri
dos que sean dos írose^, desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN Ci -ClAflL. DEL ESTADO 
y, en- el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en  el 
artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929,

Madrid, 9 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria—El Ordenador 
de Pagos, F. Ammengoil.

ÍOO-X-O

e s c u e l a  s u p e r i o r
DE T R A B A J O  

Madrid 

A V I S O

Se pcinie en conocimiento de los 
p*pieta.r es de fincas urbanas que 
ia Escuela. Superic die Trabajo, de 

centro oficial dependiente 
«1 Mir.is-teno de 1 '¡ración K- ció. 
naf, necesita urgentemente un edi. 
ncro de capacidad suficiente para 
hito‘ar *;c:' :i> oficinas, aulas y

s’ P°r lo menos de 1.500 me. 
lad rad o s  (mil quinientos). 

f,®: im ite n  p; oposiciones duran, 
de Iq f f° ti'8 cinco d'ia.s, a partir 
esi# , 60 de la Pub.icac n de

B a í a r f » ;
88-X.O

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

de

MORA DE RUBIELOS

Don Francisco Martín Sebastián, Juez 
de Primera Instancia ejerciente de 
esta villa y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria para la protocolización del 
testamento ológrafo otorgado por don 
Crispín Concsa Inscrtis, que falleció 
en Sarrión, sin ascendientes ni des
cendientes, y al efecto de practicar 
las dirigencias prevenidas en el ar
tículo 691 del Cód go civil, por ed 
presente se cita a los hermanos del 
causante Antonio y Miguel Conesa 
Insertis, que se encuentran en igno
rado paradero, para  que el día doce 
de enero p róx im ' y hora de las once 
comparezcan en la Audiencia de e>ste 
Juzgado al objdt0 ind cado, previnién
doles que si no comparecen el día y  
hora señalados, se entenderá su au
diencia con el Ministerio Fiscal 

Dado en Mora de Rub elas a vein
tiséis de -diciembre de nril nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la 
Victoria.—El Juez J e  Primera Instan, 
c a ,  Francisco Martín.—P. S. M. El 
Secretario José Benito.

95—X —A  J

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO 2

Vigo

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por A se. 
ñor Juez de Primera Instancia núm e
ro 2 del parf do, en providencia de 
esta fecha, admitiendo a trámite de
manda de mayor cuantía que pro
mueve el Procurador señor Lago Go- 
bem a en nombre de don Eduardo 
Martínez Alonso, mayor de edad, 
casado. Capitán Habilitado de Sani
dad Mil tar y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la Avenida de G ar
cía Barbón, número 71, 2.2, contra 
su mujer, doña María Proctor Swaby, 
residente en Inglaterra en desconoci
do lugar, mayor de edad, y sin que 
conste su actual profes ón, y contra 
el M 'n ish rio  Fiscal sobre nulidad de 
matrimonio civil celebrado en C ha. 
martín de la Rosa (m 6 de agosto 
de 1932, emplazo a d cha demandada, 
doña María Proc.tor Swaby para que 
dentro d i tcrmin0 improrogablc de 
nueve días comparezca m  dichos au
tos, personándose en forma; bajo 
apercib miento de que si no* lo veri

fica, le parará el perjuicio a que bu* 
biere lugar, con arreglo a derecho» 
hadiéndole sabe! que Las copias ¿a 
instrucción se hallan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Vigo, veinte de ákftembré de rsxÜ  
novecientos tñetnta y  nueve.—A ño de 
la Victoria.— El Secretario Judicial, 
Luis Aranda.

7®-A J

M A D R I D

E d i c t o

En virtud de providencia dictada 
en quince de los corrientes por el s*- 
ñor Jon Francisco Rodríguez Val- 
caree, Juez de Primera Instancia cká 
Juzgado número doce de los de esta 
capital, con jurisdicción en al del tre- 
cfe. en los autos promovidos por ei 
Procurador don Francisco de Murga y  
Serret en nombre de doña Teresa 
Pastor Piorno y  doña María de la 
Concepción Martínez Gatero, sobre 
declaración de herederos de don En
rique Martínez Otero, esposo y  her
mana, respectivamente, de las soJioL 
tante-s, en cuyos autos es parte el se
ñor Fiscal Municipal, se na. acorda
do anunciar por medio ddl presente! 
cd¿cto el fallecimiento intestado del 
don Enrique Martfnéz Otero. a$í co
mo que han comparecido a reclamar 
la herencia del mismo las expresadas 
doña Tctesa Pastor Piorno y  (Joña 
María de la Concepción Martínez 
Otero, esposa y hermiaña respectiva
mente, de causante, y  llamar a los 
que se crean con igua'í o mejor dere
cho. para que comparezcan ant© *ste 
Juzgado a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días.

Y para que sirva de anuncio y  lia . 
inamiento a los fines y  objetos que 
se indican, expido el presente edicto, 
que firmo en Madrid con d  visto 
bueno dd  señor Juez, a veintiuno 
de diciembre de mil novecientos t ilin 
ta y  nueve. — A ño de la Victoria.— 
Y .- B,2 El Juez de Primera Hnstan- 
da, Francisco Rodríguez Valcarce.—
El Secretario, P. S., Ldo. Arturo Rol* 
dán. /

79—X —A  J.

B A R C E L O N A

E d i c t o

Al Juzgado de Primera Instanria 
número cuatro de los de Barcelona
correspondió, por reparto del día do
ce de los corrientes sustanciar una 
d e m a n d a  deducida por don Trinidad 
de Fontcuberta Roger. casado, mayor 
de edad, Capitán del Arma de Ca
ballería, y  de esta vecindad, con re si- 
done a en la Ronda de San Pedro,
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número veintiocho, piso principal en 
la que expone que desde la infancia  
sus familiares empezaron por llam arle  
y designarle con el nombre de pila Tri
no, en vez de el de Trinidad, habiendo  
daao lugar a que todos o casi todos los 
docum entos y  títulos expedidos a su 
favor lo hayan sido con el referido 
nombre de Trino, en vista de lo que, 
y  luego de razonar acerca de la con
veniencia de que se le permita seguir 
usando tal nombre, en vez del de 
Trinidad, termina suplicando s'e tra
mite el expediente a tal fin preveni
do por la Ley y que se eleve luego al 
Excelentísim o Sr. M in'stro de Justi- 
c ii para su aprobación.

Y por resolución del d ía  de hoy, se 
ha acordado expedir el presente, por 
el que se hace pública la vertencia 
del indicado exponiente, y  a la vez se  
cita., llama y  em plaza a todas cuan
tas personas se creyeran con derecho 
a hacer oposición a la sol citud del 
señor de Fontcuberta, para que c o m 
parezcan a efectuarlo ante el antes 
expresado Juzgado dentro del térmi
no de tres me*es.

Barcelona. 22 de diciembre de 1939. 
A ñ o de la V  ctoria. — El Secretario, 
P. H , Ernesto Pascual. 80—X —A  J.

GRANADA 
D on  Luis G arc ía  Royo, Juez ci

vil especial de R esponsab il ida
des Políticas de G ra n ad a .
H ag o  saber: Q u e  en este Ju z 

gado civil especial se sigue ex
pediente de ramo separado para 
efectividad de la sanción econó
mica im puesta  por  el T r ibuna l  
Regional de esta ciudad a A m a 
dora M a ra ñ ó n  Serrano, de es ta
do casada, de oficio su sexo, n a 
tural y vecina de A lcalá la Real, 
en el que por providencia de es
ta fecha he acordado  publicar el 
presente,  a fin de que todos los 
que tengan  a lgún derecho que 
hacer  efectivo en los bienes de la 
incu lpada  fo rm ulen  su rec lam a
ción ante este Juzgado  civil es
pecial en el im prorrogable  plazo 
de tre in ta  días hábiles, con tados  
desde el s iguiente al de la in se r 
ción de este anuncio, en la in te 
ligencia de que los que no lo h a 
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán* decaídos de su derecho 
definitivamente y no po d rán  fo r
m u la r  u lte r io r  reclamación con
tra  el Estado ante n in g u n a  ju 
risdicción.

G ra n a d a ,  30 de noviembre de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria .— El 
Juez civil especial,, Luis G arc ía .— 
El Secretario ( ilegible).

GRANADA

D on  Luis G arc ía  Royo, Juez ci
vil especial de Responsabilida- 
res Políticas de G ra n a d a .
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado se sigue expediente de ramo 
separado para efectividad de la 
sanción económica impuesta  por 
este T r ibuna l  Regional a Juan  
Carril lo  Carril lo , na tu ra l  y veci
no de Alcalá la Real, de 64 años, 
casado, del campo, en el que por 
providencia de esta fecha he acor
dado publicar  el presente, a fin 
de que todos los que tengan  al
gún derecho que hacer  efectivo 
en los bienes del inculpado fo r
m ulen su reclamación ante este 
Juzgado  civil especial en el im 
prorrogable  plazo de tre in ta  días 
hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, én la inteligencia de que 
los que no lo hagan ,  cualquiera 
que sea la causa, queda rán  decaí
dos de su derecho defin itivam en
te y no pod rán  fo rm ular  ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
n inguna  jurisdicción.

G ra n ad a ,  30 de noviem bre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria.  — El 
Juez civil especial, Luis G arcía  — 
El Secretario ( ilegible).

D on Luis G arcía  Royo, Juez civil 
especial de R esnonsabilidades 
Políticas de G ra n ad a .
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado se sigue expediente de ramo 
separado  para  efectividad de la 
sanción económica im puesta  por el 
T r ibuna l  Regional de esta ciudad  
contra A n to n io  Funes T oro ,  n a t u 
ral de Alcalá  la Real y vecino de 
la m ism a en P edr iza ,  de 37 años de 
edad, casado y del campo, en el 
que por providencia de esta fecha 
he acordado publicar el presente,
a fin de que todos los que tengan  
algún derecho que hacer  efectivo 
en los bienes del incu lpado  fo r 
m ulen  su reclamación ante este 
Juzgado  civil especial en el im 
prorrogable  plazo de tre in ta  días 
hábiles, contádos desde el s igu ien
te al de la inserción de este a n u n 
cio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan , cualquiera que 
sea la causa, queda rán  decaídos 
de su derecho definitivamente y 
no podrán  form ular  u lte r io r  recla

mación contra el Estado ante n in 
guna  jurisdicción.

G ra n a d a ,  30 de noviem bre  de 
1939.—A ñ o  de la Victoria.  — El 
Juez civil especial, Luis G arcía  — 
El Secretario (ilegible).
D o n  Luis G arc ía  Royo, Juez civil 

especial de Responsabilidades 
Políticas de G ra n ad a .

H ago  saber: Q u e  en este Ju z 
gado se sigue expediente de ramo 
separado  para  efectividad de la 
sanción económica im puesta  por el 
T r ib u n a l  Regional de esta c iudad 
a M anue l  Z am o ra  Carril lo , de 66 
años de edad, casado, del campo, 
n a tu ra l  de A lca lá la Real y  vecino 
de la misma en la Pedriza , en la 
que por providencia de esta fecha 
he acordado  publicar  el presente  a 
fin de que todos los que tengan  
a lgún  derecho que hacer  efectivo 
en los bienes del incu lpado  fo rm u 
len su reclamación ante este Ju z 
gado civil especial en el im p ro 
rrogable plazo de tre in ta  días h á 
biles, contados desde el s iguiente 
al de la inserción de este anuncio , 
en la inteligencia de que los que 
no lo hagan ,  cua lquiera  que sea la 
causa, q u e d a rá n  decaídos de su  de
recho defin itivam ente y no pod rán  
fo rm u la r  u lte r io r  reclamación ante 
n in g u n a  jurisdicción.

G ra n ad a ,  30 de noviem bre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria. — El 
Juez civil especial, Luis García.*— 
El Secretario  ( ilegible).

LAS PALMAS

CEDULA DE NOTIFICACION
Por la presente se hace saber a 

los herederos del inculpado Ramón 
Mora Castilla, vecino que fué del 
barrio del Molánito en San Sebaa. 
tián, de La Gomera, que este TrL 
bunal de Responsabilidades Poli, 
tf.cas de Las Palmas, en providen
cia de esta fecha, ha dispuesto 
quede el expediente, que *s*e ins
truye al mentado incul pado, en Se
cretaría por tres dias, para que los 
interesados puedan examinarlo por 
sí o por otra persona, y en las cua. 
renta y ocho horas siguientes' pre
sentar escrito de descargo o de ex
culpación si les conviniese.

Y para que sirva de notificación 
a los: herederos del referido incul
pado, se extiende la presente en 
Las Palmas a treinta de noviem
bre de 1839—Año de la Victoria— 
El Secretario, Mauro Sanche®.

R P.—5 868
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PAMPLONA

Habiéndose dictado sentencia  
absolutoria en el expediente segui
do contra Mariano U rcelay Arda- 
luz, recobra éste la libre disposi
ción de sus bienes.

Pamplona, 6 de diciembre de 
1939.*—Año de la Victoria. — El 
Presidente, Eladio Carnicero.

Habiéndose dictado sentencia  
absolutoria por este Tribunal en 
el expediente seguido contra Fer
mín García Orive, recobra éste la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 57, párrafo tercero de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 6 de diciembre de 
1939.—'Año de la V ictoria.—El 
Presidente ~ del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

R P-6086-6087

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE CEUTA

Don Juan Batll© Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Pólíticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá nxenoión se ha dictado por este1 Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza- 

f  Paríe dispositiva dicen así: 
Sentone a.—En la ciudad de Ceuta, 

a veintidós de diciembre de mil no . 
vecientos treinta y nueve. Año de la 
Victoria.

Visto por el Tribiuial Regional de 
Responsabilidades Pdlíticás de Ceuta 
el expediente rollo número 34 del co
rriente año. tramitado por. ©1 procedí. 
imentc anterior a la publicación de la 
M  de Responsabildades Políticas de 

febrero último, seguido contra 
S. Reñiflach Benzaquen, de 

n,Aan°iS i edad, casado, comerciante, 
ural de Tetuán. vecino de esta du- 

-V en, ignorado paradero, siendo 
ponente el Vocal de la Carrera Judi- 

don Pedro de Benito y' Blasco.
_ Mamos: Que debemos condenar 
L ^ T aní?s d  expedientado Moi- 
ciAh Bonihach Benzaquen a la san- 
^  económica de treinta mil pese-

Notificándose esta sen tenca por

gffiJLSTSfcPA&Tt
eSta nucstra sentencia, la 

camas, mandamos y firmamos

Ramón Huesa. — Pedro de Benito.— 
Jatiinto Ochoa.—Rubricados”.

Y para que conste y remit r al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra su publicación, expido la presente, 
con el visto bueno del señor Presi
dente, en Ceuta a ve ntitrés de diciem
bre de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria.—V.- B.~ El 
Presidente (ilegible).— El Secretario, 
Juan BatUe.

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que ©n ©1 expediente de 

Responsabilidad Política de que se ha. 
rá mención se ha dictado por ©ste Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parí© dispositiva dicten así: 

“Sentenc a.—En la ciudad de Ceuta, 
a veintidós de diciembre de mil no
vecientos tM nta y nueve. Año de la 
Victoria.

Visto por ©1 Tribunal Regional de 
Responsab lidades Políticas d© Ceuta 
el expediente rollo número 2 del co
rriente año, tramitado por el procedi
miento anterior a la publicación de 
la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero último, seguido con
tra Rafael Jiménez Cazorla de 40 
años ¿e edad, natural de Málaga, ca
sado, profesión, Oficial dé Telégra
fos; vecino de esta ciudad y ©n igno
rado paradero, siendo Ponente ©1 Vo
cal de la Carrera Judicial don Pedro 
de Benito y Blasco.

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado Ra
fael J'ménez Cazorla, corno compren
dido en los apartados c), e) y k) del 
artículo 4.- de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero d© 
1939, con la concurrencia de la cir
cunstancia de agravación del artículo 
7.9 de* la misma y a que se refiere el 
segundo considerando: 1.2 A la san
ción restrictiva de la actividad d© tre
ce años die inhabilitación absoluta. 
2.2 A  la limitativa d© la libertad de 
residencia de trece años de destierro, 
quedando privado el condenado de 
entrar en la ciudad de Ceuta y pose
siones españolas del Norte^de1 Africa 
y acercarse a la primera en un radio 
de doscientos kilómetros. 3.2 A la 
económica de pago de cincuenta mil 
pesetas a favor del Estado.

Notificándose esta sentóndiá por 
edictos que s© insertarán en los "Bo
letines Oficiales” DEL ESTADO y de 
Ceuta.

Así por esta nuestra sentencia, la 
bronunc amos. mandamos y firmamos. 
Ramón Buesa. — Pedro de Benito^— 
Jadinto Ochoa.—Rubricados”.

Y para que conste y remit r al BO- 
LETí N OFICIAL DEL ESTADO pa.

ra su publicación, expido la presente, 
con el visto bueno ¿el señor Presiden
te, en Ceuta, a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria —V 2 B.2 El 
Presidente (ilegible). — El Secretario, 
Juan Batlle.

R P.*—6.793.6.794

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

A N U N C I O

Por el Tribunal R egional de 
Responsabilidades P o 1 í t i cas de 
Barcelona, en el. expediente segui
do con el número 61 del Tribunal 
y 3 del Juzgado de Lérida con
tra José Torrent Pons, se ha dicta
do sentencia absolviendo al m is
mo, recobrando éste la libre dis
posición de sus bienes.

Barcelona, 28 de noviem bre de 
1939.—A ño de la V ictoria.—El 
Presidente, Lorenzo M onclús.

D on M anuel Rodríguez Pons, S e - , 
cretario del Tribunal Regional 
de R esponsabilidades Políticas 
de Barcelona:
Certifico: Q u e en el expediente 

que sé dirá se ha dictado la si
guiente sentencia, núm ero 20:

“En la ciudad de Barcelona, a 
cinco de diciembre de mil nove
cientos treinta y  nueve.—A ñ o de 
la V ictoria.

V isto  por los señores don Lo
renzo M onclús, don Ildefonso de 
la M aza y  don Eudaldo D alta- 
buit el expediente de responsabi
lidad política incoado contra José 
Pellisa Pellisa, de dieciocho años, 
vecino de V illalba de los A rcos  
(T arragona), siendo Ponente el 
V ocal propietario M agistrado don  
Ildefonso de la Maza Fernández.

Resultando probado, y asr se 
declara como hecho, que José Pe
llisa Pellisa fué condenado por la 
jurisdicción m ilitar, por sentencia  
dictada en la ciudad de Zaragoza  
el día 21 de julio de 1938, a la pe
na de m uerte.

Considerando que los hechos  
anteriores están com prendidos en 
el artículo cuarto de la Ley de 
R esponsabilidades Políticas de 9  
de febrero de 1939, apartado a ). 

Considerando que en la apre-
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dación del hecho no concurre cir
cunstancia modificativa de respon
sabilidad.

Considerando que la responsa
bilidad de los encartados se fija
rá teniendo en cuenta no sólo la 

ravedad de los hechos, sino tam- 
ién su situación económica y  so 

cial, así como las cargas familia
res que está obligado a sostener.

Vistos los mencionados precep
tos legales y demás de aplicación 
de la Ley titada,

Fallamos: Que debemos decla
rar la responsabilidad política del 
inculpado José Pellisa Pellisa, ve
cino de Villanueva de los Arcos, 
a quien se le impone la sanción  
de pérdida total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia,  
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Lorenzo Monclús.—Ildefon
so de la Maza.— E. Daltabuit Pe- 
layo.” (Rubricados.)

Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Magistrado  
Ponente, celebrando audiencia pú
blica el día de su fecha.—Manuel 
Rodríguez. (Rubricado.)

Y para que conste, para su in
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y  sirva de notifi
cación al interesado, por ignorar
se su paradero, expido y  firmo la 
presente en Barcelona, a cinco de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.  
V.2 B.2: El Presidente, Lorenzo 
Monclús.—El Secretario, Manuel 
Rodríguez.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONSABHJDADES POLITICAS DE 

BURGOS

D on  Victoriano Ortiz G. Corona
do, Juez civil especial del Tribu
nal Regional de Responsabilida
des Políticas de Burgos:
Hago saber: Q ue en virtud de 

decreto condenatorio dictado por 
el Excmo. Sr. General Jefe de la 
Sexta Región Militar en expedien
te contra Emeterio Diez Moreno,  
vecino de Uruñuela (N ájera) ,  se 
tramita pieza separada con el nú
mero 190 de 1939 para la efecti
vidad de la sanción económica que 
le ha sido impuesta al expresado 
inculpado, ascendiente a tnil pese
tas, en la que he acordado publi
car el presente, haciendo saber a

todos los que t engan algún dere
cho que hacer  efectivo en los bie
nes del inculpado que deberán for
mular su reclamación" ante este 
Juzgado Civil Especial,  sito en el 
Palacio de la Audiencia, en el im
prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción del anuncio 
en el BO L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado 
en ninguna jurisdicción, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo sesenta y uno de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 
nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.

Dado en Burgos, a seis de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—A ñ o  de la Victoria. 
El Juez civil especial, Victoriano  
Ortiz G. Coronado.—El Secreta
rio, Higinio González.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

SEVILLA

E d i c t o

Don Antero Rodríguez Martin, Juez 
de Primera Instancia y Civil Es. 
líricas; del Tribunal Regional- de 
peci-al de Responsabilidades Po. 
Sevilla.
Hace saber: Que en es-te Juzga-do 

se halla en tramitación, para su 
ejecución, el expediente número 23, 
contra el vecino de Bncina&ola 
(Huelva) José Domínguez Pérez, 
sancionado con anterioridad a la 
promulgación de} Decreto-Ley de 
10 de enero de *1-9Q<7, e,u el que se 
ha decretado el embargo; de todos 
sus bien-es; y se hace saber a to. 
dos los que tengan que hace-r efec
tivo algún derecho s-obre dichos 
bienes que en el plazo improrroga
ble de trein ta días hábiles, conta
dos desde el; a  guíente al de la in
serción de este , edicto, manifiesten 
y justifiquen an te este Juzgado Ci
vil haber interpuesto su reclama
ción ante la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incautados 
por el Estado, expresando, si la 
tercería fuese de dominio, los bie
nes a que afecte, y si de mejor de
recho, lia naturaleza y cuantía de: 
crédito reclamado-; previniéndose a 
dichos intresadosi que no será ad. 
mítica ninguna reclamación- no in 

terpuesta con anterioridad ante la 
referida Com.sión; en la Intel i gen. 
cia de que los que no hiciesen tal 
manifestación en e: indicado pla
zo, cualquiera que sea 'la causa, 
quedarán decaídos de su derecho 
definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación c-ontra 
el Estado ante ninguna jurisdic
ción.

Dado en Sevilla, a 30 de noviem
bre de mal novecientos treinta y 
nueve.—Año dé la ' Victoria—Bl 
Juez de Primera Instancia, Ante, 
ro Rodríguez—E;• Secretario, Ra. 
miro García.

E d i c t o

Don Antero Rodríguez Martín, Juez 
de Primera Instancia y Civil Es
pecial de Responsabilidades Po.
11 ticas- del Tribunal Regional de 
Sevilla.
Hace saber: Que en este Juzga

do se halla en tramitación, para 
su ejecución, el expediente núme. 
ro 2i4, contra la vecina de Valver. 
de del Camino Dolores Falset Ro
mero, sancionada con anterioridad 
a, la promulgación del Decreto.Ley 
de 10 de enero de 1687, en el que 
se ha decretado el embargo de to. 
dios sus bienes; y se hace saber a 
todos l«s que tengan que hace efec_ 
tivo aígún derecho sobre dichos 
bienes que en el plazo improrroga
ble de trein ta idías hábiles, coarta, 
-dos desde el siguiente al de la in
serción d|e este edicto, manifies
ten y justifiquen ante este Juzga, 
do Civil haber interpuesto su re. 
ctamación ante la Comisión Cen
tral Administradora de Bienes Un. 
cantados por el Estado, expresan, 
do, sá la tercería fuese de doaninió, 
los bienes a que afecte, y si de 
mejor derecho, la naturaleza y 
cuantía del crédito reclamado; pre. 
viniéndose a dichos interesados 
que no será adm itida ninguna re
clamación ,no interpuesta con an
terioridad ante la referida Comi
sión; en la inteligencia de qu-e lo# 
que no hiciesen tal manifestación 
e.n el ind cado p'aao, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclama, i 
ción contra el Estado ante nl-ngU1- 
na jurisdicción.

Dado en, Sevilla , a 30 de noviem. 
bre de mil novecientos treinta y 
nueve—Año de. lia Victoria.—*®! 
Juez de Primera Instancia, Ante, 
ro Rodríguez.— Secretario, B&» 
miro García.
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

SEVILLA

E d i c t o

Don Antero Rodríguez M artin, Juez 
de Primera Instancia y Civil Es
pecial de Respons&bilidjáidjes Po. 
líticas’ del Tribunal Regional de 
Sevilla.
Hace saber: Que en este Juzga

do ¿e ha ti la en tram itación, para 
su ejecución, el expediente núm e
ro 2'2, contra el vecino de Atajar, 
Hue va, Antonio Alonso V-tal, san . 
clonado con anterioridad a la pro
mulgación del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, en el que ha de
cretado el . embargo de todos s-us 
bienes; y se hace saber a todos 
tos que tenga,n que hacer efectivo 
algún derec-ho ¿obre dichos bienes 
que en el plazo improrrogable de 
treinta di as hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserc.ón 
de este edicto, manifiesten y ju sti
fiquen ante este Juzgado Civil ha_ 

•ber interpuesto ¿u reclamación an 
te la Comisión Centra:! Adlmónistra. 
dora de Bienes Incautados por el 
Estado, expresando, si li& tercería 
fue¡;ie de dominio, los bienes a que 
afecte, y si de mejor derecho, la 
naturaleza y cuantía del crédito 
reclamado; previniéndose a dichos 
interesadlos que no será adm itida 
ninguna rec umación no interpues
ta cc-n anterioridad ante la referi
dla Comisión; en la inteligencia de 
que los que no hicieren tal m an i
festación en el indicado plazo, 
cualquiera que sea la cau  <a, que. 
darán decaídos de sú derecho defi
nitivamente y no podrán form u
lar ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado, en Sevilla, a 29 de noviem
bre de mil novecientos trein ta y 
nueve—Año de la Victoria.—El 
Juez de Prim era Instancia, Ante
ro Rodríguez— E. Secretario. Ra. 
miro García.

R P.—5.890.5.892

TRIBUNAL REGIONAL DE R E S
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Man ue l  R o d r í g u e z  Pons ,  Se 
cretario del  T r i b u n a l  Reg iona l  
de R esp o ns ab i l i d ad es  Pol í t i cas  
de Barcelona .
Certifico: Q u e  en el exped i en t e  

9ue se di rá  se ha  d ic t ado  la si
guiente

Sentencia nú ih .  22: D o n  L o re n -  
20 Monclús ,  don  I l de fonso  de la 
Maza y d on  E u d a ld o  D a l t a b u i t .

En la ciudad de Barcelona a 7 
de diciembre de 1939, Año de la 
Victoria. Visto por los señores 
anotados al margen el expediente 
de responsabilidad política incoado 
contra José Dencás Puigdoliers, 
mayor de 18 años, vecino de Bar
celona, siendo ponente el vocal 
propietario, Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández.

Resultando probado y así se de
clara como hecho que José Dencás 
Puigdoliers, cuyas cargas familia
res no han podido ser examinadas 
y de no muy buena situación eco
nómica, fué primeramente afiliado 
a la Higa, de la que fué expulsa
do, fundando el partido Arene 
Obrer  Catalá, netamente separa
tista. Elegido Concejal de Barce
lona en 1931, fué luego nombrado 
Diputado a Cortes de las Const i
tuyentes, ambos cargos como afi
liado a Esquerra Republicana. 
Fundador del partido Estat Catalá, 
al concederse el Estatuto a Cata
luña formó parte del Consejo de 
la Generalidad, siendo el alma de 
los escamot o fuerzas de choque 
del mencionado partido. Pasó lue
go a ocupar la cartera de Gober 
nación, cargo que desempeñaba, el 
6 de octubre de 1934, coaccionan
do a Companys para que se asom a
se al balcón de la Generalidad y 
proclamase la república catalana, 
huyendo al fracasar dicho movi
miento, del que fué principal p ro
motor, entregando armas al pue
blo. Al triunfar el Frente popular 
en las elecciones de febrero de 
1936 regresó a España, reanudando 
sus actividades políticas, pues an
tes del Glorioso Movimiento en 
una reunión pública, insultó a los 
elementos de derechas. El día 19 
de julio de 1936, capitaneando a ¡ 
los escamot, intervino en el asalto ¡ 
al Cuartel  de Atarazanas,  y  al j 
triunfar momentáneamente el e le - ' 
mentó rojo huyó al extranjero, '  
quizá para evitar la persecución | 
de la F. A. I. y C. N.  T„ a las 
que tan sañudamente había com-¡ 
batido en su época de mando. Es-í 
tá afiliado a la masonería. '

Considerando que los hechos 
anteriores están comprendidos en 
el artículo 4.- de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, apartados b),  c), 
O.  h) ,  i), j) .  1) y n);

Considerando que en la apre
ciación del hecho no concurre la 
circunstancia modificativa de res
ponsabilidad del artículo 4.- del 
mencionado precepto legal y sí la 
agravante del artículo siguiente;

Considerando que la responsa
bilidad de los encartados se fijará 
teniendo en cuenta, no sólo la gra
vedad de los hechos, sino también 
su situación económica y social, 
así como las cargas familiares que 
está obligado a sostener.

Vistos los mencionados precep; 
tos legales y demás de aplicación 
de la Ley citada,

Fallamos: Que  debemos decla
rar la responsabilidad política del 
inculpado José Dencás Puigdo
liers, vecino de Barcelona, a quien 
se le impone la sanción de incau
tación total de sus bienes, extra
ñamiento perpetuo, inhabilitación 
absoluta para el ejercicio de car
gos públicos y pérdida de nacio
nalidad, a cuyo efecto se dirigirá 
la oportuna petición al Gobierno 
por conducto del Tribunal  Nacio
nal.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús.— Ildefonso de 
la Maza.—E. Daltabuit  Pelayo.” 

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado ponente celebrando 
audiencia pública el día de su fe
cha. Certifico, Manuel  Rodríguez.

Y para que conste y remitir al 
B O LETI N  O F I C I A L  DEL ES
T A D O  para su inserción y sirva 
de notificación al interesado, por 
ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona a 
7 de diciembre de 1939.—Año de 
la Victoria.—Manuel Rodríguez.— 
V.- B.2 El Presidente, Monclús.

Don Manuel  Rodríguez Pons, Se
cretario del Tribunal  Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que  en el expediente 

que se dirá se ha dictado la si
guiente

"Sentencia núm. 23: Don Loren
zo Monclús, don Ildefonso de la 
Maza, don Eudaldo Da l ta bu i t  

En la ciudad de Barcelona a 7 
de diciembre de 1939, Año dt fe 
Victoria.
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Visto por los señores anotados 
al margen el expediente de respon
sabilidad política incoado contra 
Buenaventura Gassols Rovira, m a
yor de 18 años, vecino de Barce
lona, siendo ponente el vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández* 

Resultando probado y asi se de
clara como hechos graves que Bue
naventura Gassols Rovira, cuyas 
cargas familiares no han podido 
ser precisadas y de nula solvencia 
económica, es uno de los elemen
tos destacados como separatistas 
de izquierda, militante de Estat 
Catalá. Intimo amigo de Maciá, 
rué provocador de huelgas y dis
turbios contra la Monarquía, y al 
implantarse la República, una vez 
concedido el Estatuto a Cataluña, 
fué designado Consejero de Cul
tura de la Generalidad, cargo que 
aprovechó para sus fines separa
tistas. Fué elegido Diputado a 
Cortes y del Parlamento catalán, 
siendo sus intervenciones neta
mente antiespañolas. Desempeña
ba el cargo citado el día 6 de oc
tubre de 1934 y fué de los que 
llamó al pueblo contra España, in
citando a las masas a defender el 
estado catalán recién proclamado. 
En las elecciones de febrero de 
1936 fué elegido Diputado, y re
puesto en el cargo siguió como 
Consejero haciendo campaña se
paratista. El día 19 de julio de 
1939 se dirigió por radio, incitando 
a las masas contra las personas de 
orden, entre ellas el Obispo doc
tor Irurita, que luego fué vilmen
te asesinado al triunfar momen
táneamente la horda roja. Al go
bernar de hecho la F. A. I. huyó 
al extranjero, actuando como 
agente de compras del Gobierno 
rojo, habiéndose quedado con me
dio dinero del destinado a la com
pra de material de guerra;

Considerando que los hechos 
anteriores están comprendidos en 
el artículo 4.- de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939 apartados b), c), 
d ), e), i), j) , k), 1) Y n );

Considerando que en la apre
ciación del hecho no concurre la 
circunstancia modificativa de res
ponsabilidad del artículo 4.- del 
mencionado precepto legal y sí, en

cambio, la del primer, párrafo del 
artículo séptimo;

Considerando que la responsa
bilidad de los encartados se fijará 
teniendo en cuenta, no sólo la gra
vedad de los hechos, sino también 
su situación económica y social, 
así como las cargas familiares que 
está obligado a sostener.

Vistos los mencionados precep
tos legales y demás de aplicación 
de la Ley citada,

Fallamos: Que debemos declarar 
la responsabilidad política del in
culpado Buenaventura Gassols Ro
vira, vecino de Barcelona, a quien 
se le impone la sanción de pérdida 
total de sus bienes, inhabilitación 
absoluta para el ejercicio de cargos 
públicos, extrañamiento y pérdida 
de nacionalidad, que será propues
ta al Gobierno por conducto del 
Tribunal Nacional.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús.—Ildefonso de la 
Maza.—E; Dáltabuit Pelayo.”

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el M a
gistrado ponente celebrando au
diencia pública el día de su fecha. 
Certifico, Manuel Rodríguez.

Y para que conste y rem irr al 
BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O para su inserción en el 
misma y sirva de notificación al 
interesado, por ignorarse su pa
radero, expido y firmo la presen
te en Barcelona a 7 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.— 
Manuel Rodríguez.— V.- B.2 El 
Presidente, Monclús.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PONS ABIELDAD ES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

A N U N C IO
Por el presente anuncio, a los 

efectos prevenidos en el artículo 
58 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, se hace público que el con
denado Nicolás Cifre Truyols, por 
haber satisfecho totalmente la san
ción, como única, que le fué im
puesta por sentencia de este Tri
bunal Regional de Responsabili- 
por auto de 22 de octubre de 1939, 
ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, quedando, no obs
tante, sujeto a inhibilitación abso
luta por seis años y cuatro meses

de todo cargo o empleo que tuvie
ra o pudiera obtener del Estado, 
Provincia o Municipio, o Empre
sas de cualquier orden en que és
tos tuvieran intervención o las 
subvencionasen, o de Asociacio
nes y Corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y en
tidades que exploten servicios pú
blicos.

Palma de Mallorca, a 6 de di
ciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Secretario, Daniel Ba
rros.

Por el presente anuncio, a los 
efectos prevenidos en el artículo 
58 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, se hace público que el con
denado Juan Bosch Terrasa, por 
haber satisfecho totalmente la san
ción, j como única, que le fué im
puesta por sentencia de este Tri
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas, declarada firme 
por auto de 9 de octubre de 1939, 
ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, quedando, no obs
tante, sujeto a inhabilitación abso
luta por seis años y cuatro meses 
de todo cargo o empleo que tu -, 
viera o pudiera obtener del Esta
do, Provincia o Municipio, o Em
presas de cualquier orden en que 
éstos tuvieran intervención o las 
subvencionasen, o de Asociacio
nes y Corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y en
tidades que exploten servicios, pú
blicos.

Palma de Mallorca, a 30 de no
viembre de 1939.—El Secretario, 
Daniel Barros.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DÉ 

LA CORUÑA 
E d i c t o

Se hace saber que por este Tribu, 
mal, y en el expediente número 15 de 
1939, seguido p r  el Juzgado instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Orense contra Angel 
Diez Vicebte, vecino de Ribadavia 
en dicha provincia, se dictó con fe- 
cha cuatro del actual sentencia, que 
ya es firme1, por la que se absuelve 
libremente a dicho expedientado, el 
que por tal causa ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

La 'Coruña a once de dic embre de 
mil novecientos * treinta y nueve-— 

Año de la Victoria.—V.2 B-2, el Pre
sidente, Martínez N ie to —El Secre
tario, Viceñte Santiago. R P— 6.468
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES 
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CAOERES

Don Francisco Dávila García, Presi
dente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de C i
ceros.
Por virtud del presente anuncio se 

hace saber: Que en el expediente so
bre responsabilidades políticas seguido 
contra Nicanor Bravo Corona ha re
caído sentencia absolviendo libremen
te al expedientado.

Lo que se hace público, a los efec
tos del párrafo 3.2 del artículo 57 de 
la ley de Responsabilidades Políticas, 
a fin de que di interesado pueda re
cobrar la libre' disposición de su s  
bienes.

Cáceres, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Presidente. 
Francisco Dávila.

R P.—6.460

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra ¡as personas 
que se indican en las siguientes re
laciones- Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento nacional 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, po
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante,  ̂ los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia, ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá ¡a tra
mitación y  fallo del expediente,

SALAMANCA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Salamanca hace saber:
Que en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de Va- 
Uadolid se tramita espediente con
tra Jesús Mateos Alonso, de 26 
años de edad, soltero, natural de 
Morillt.

BADAJOZ

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Badajoz hace saber:
Que en este Juzgado, y por or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáce
res, se incoan expedientes contra 
los inculpados siguientes:

Jerónimo Arias Muñoz, labra
dor, casado, vecino de La C oro
nada.

Julián Tello Rodríguez, labra
dor, casado, vecino de La C o ro 
nada.

R P~5.796-5.797

BARCELONA

Don Salvador Heredia y de V ar
as Machuca, Teniente honorí- 
co del Cuerpo Jurídico Mili

tar, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
de la provincia de Barcelona.
Hago saber: Q ue  en este Juzga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de esta ciudad, se tramitan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Pedro Pijuán Llach, jornalero, 
casado, natural de Pruit y vecino 
de Vich.

Sebastián Abril Lloverás, jorna
lero, casado, natural y vecino de 
Santa Coloma de Gramanet. > 

Celestino Boa^a Salvador, la
brador, casado, natural y vecino 
de Santa Coloma de Gramanet.

Maximiliano Baldero G ó m e z ,  
.metalúrgico, casado, natural de M i
lagro (Murcia) y vecino de San
ta Coloma de Gramanet.

Cándido Agustín Sánchez, jor
nalero, casado, natural de Fuen- 
calama (Murcia) y vecino de Cas- 
tellá del Valles.

Pedro Armadas Esparach, obre
ro, soltero, natural y vecino de 
Ripollet.

Gaspar del A g u i l a  Sánchez, 
peón, (jasado, natural de Cartage
na y vecino de Sardañola.

José Esquerra File-la, albañil, 
casado, natural y vecino de Cas
tellar del Valles.

José Alsina Careta, labrador, 
casado, natural y vecino de Aviñó.

R P-5.798-5.S00

LAS PALMAS

Don Francisco del Río Falcón, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas 
llago saber: Que en este Juzgado,

y por acuerdo del Tr’bunal Regional 
de Responsabilidad^ Políticas de La- 
Palmas, se' instruyen expedí rutes con
tra:

Carlos Alonso Ñoñez.
Marcelo Argüía Pazzagl a,
[osé Amslem Serafaty.
Herminio Al va reí García.
‘Modesto Ariais.
Francisco Azuaga Carreras.
Luis Azcárate García de Lomas, 
Francisco Asensi González.
Gregorti F. Artal.
Juan Arjona Gil.
Felipe Back. 
losefa Baeza Clavija.
Juan Paeza Trujillo.
Carlos Balandrón Vence.
Juan Bandera García.
Franc seo Barragán Montes.
Am-éd Be Abdeselain.
Macha Ram Benachand Mahtani 
Manuel Berenguer Antón,
Rafael Bermúdez Moreno,
Agustín Bessa.
Migad) Blasco.
José Bohbut Moryuscf.
César Bordoy
Manuel Borrego Gut érrez.
Antonio Bravo Guindo.
Dion’zzio Bruno.
José Antonio Bueno.
Antonio Calzadilla.
Franciisco Callejón Castellano. 
Franc"seo Candeas Bautista.
Arturo Caparrós Pelegrina,
Andrés Gandea Piri.
Cristóbal Carrasco.
Ricardo Carr llo.
Hermenegildo Casas.
Juan Castro López.
Juan del Cerro.
Miiguel Goller.
Vicente Conejero Nieto,
Mateo Congosto.
Manuel Cruz López.
Enrique Cuenca Rey.
Antonio Chamorro Daza.
Luis Delgado Riquelme.
Juan Díaz Ferrer.
Manuel Domínguez Pérez.
Antonio Du a r '  Pee no.
[osé C. Espino i."
Gerardo Calvez Brtizón 
Juan Ferrer Rodríguez.
Juan B. Fresco.
Angel García d*- Castro.
José C E.p nusii, que esiuvo resi

diendo en Las Palmas.
R P.—6.795-6.849
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BURGOS

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Burgos hace saber:
Q ue en este Juzgado, y por or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bur-

!;os, se incoan expedientes conjtra 
os inculpados siguientes:

Rufino Pluidobro Gómez, casa
do, veaino de Santa Gadea del 
Cid.

Primitiva Marcos Martín, maes
tra nacional, soltera, vecina de 
Hornos de Mena (Burgos).

Andrés Gómez Rojo, vecino de 
Villarcayo.

Justiniano Martín Otelo, de 24 
años, soltero, vecino de Vivanco 
de Mena.

Avelino García López, jornale
ro, vecino de Aforados de Moneo.

Agustín Bocanegra Torres, de 
37 años, casado, vecino de Sen
cillo.

Teodomiro Bocos García, de 28 
años, soltero, vecino de Pamplie- 
ga (Burgos).

Luis Carra iv a  P l a z a ,  de 26 
años, casado, vecino de Villalde- 
miro,

R P-5.80Í-5.809

CORDOBA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Córdoba hace saber:
Q ue en este Juzgado, y por or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Sevilla, 
se tramitan expedientes con los 
encartados siguientes;

Pedro Moreno Castro, vecino 
de Bujalance.

Cristino Montes Gómez, vecino 
de Bujalance.

Francisco Porras García, vecino 
de Venta del Charco.

Benito Iglesias López, vecino de 
Morente.

Juan Miguel Ortiz Cabanillas, 
vecino de Pueblonuevo.

Francisco Ceosano Gálvez, ve
cino de Puente Genil.

José Morales Ramírez, vecino 
de Albendín.

R. P-5.S10-5.815

GRANADA

Don Francisco Santolalla Lacalle, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Granada.
Hago saber: Q ue en este Juz

gado y por orden del Tribunal 
Regional de G ranada se tramitan 
expedientes contra:

Francisco Góngora Hernández, 
mayor de edad, casado, vecino 
que fué de Lanjarón.

José López Mingorace, de 20 
años de edad, soltero, vecino que 
fué de Lanjarón.

Antonio Jiménez González, de 
30 años de edad, casado, vecino 
que fué de Lanjarón.

Francisco Moles Moreno, del 
campo, soltero, vecino de Chime
neas.

Francisco Góngora Hernández, 
del campo, casado, vecino de 
Lanjarón.

Antonio Jiménez González, del 
campo, casado, vecino de Lanja
rón.

José López Mingorace, barbe
ro, soltero, vecino de Lanjarón.

José Peralta Aguilar, ferrovia
rio, vecino de Ríofrio.

Lorenzo González Rodríguez, 
vecino de Alasores.

José Galvi Gijón, del campo, 
soltero, vecino de Beznar.

Juan P. López Pedrosa, del 
campo, casado, vecino de Beznar.

Antonio Alarcón Tapia, del 
campo, soltero, vecino de Beznar.

Manuel Morales González, del 
campo, casado, vecino de Beznar.

Antonio Tapia Vizcaíno, del 
campo, casado, vecino de Beznar.

Manuel Salazar Muñoz, labra
dor, casado, vecino de Tablate.

Manuel Expósito López, del 
campo, soltero, vecino de Izbor.

Francisco Rodríguez González, 
del campo, casado, vecino de Iz- 
bor.

LAS PALMAS

Don Fernándio Vázquez Méndez, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Las Palmas,
Hago ¿aber: Que en este Juzga, 

do, y por o-rden del Tribunal Re. 
8tonal de Responsabilidades Poli, 
ticas de Las Palmas, se incoan ex
pedientes contra:

Manuel Santana Bardos, natu

ra! de Las Palma,: y vecino de 
Puerto de Luz-, con domicilio en 
Lujan Pérez.

Ceferino Zaida Sarmiento, na
tural de Las Palmas y vecino de 
Puerto -de Luz, con domicilio en 
Guaires, 10.

Manuel Sánchez Martín, soltero, 
panadero, natura! de Las Palmas y 
vecino de Puerto cb la Luz, con do
micilio en Lujan Pérez, 44.

Sebastián Ojeda Domínguez, de 
37 años, casado, comisionista, na
tural de Teror y vecino de Las 
Palmas, con domicilio en San Pe. 
dro, 1.

Rafael O’Sñ ana-fian Bravo de 
Laguna, de 37 años, cacado, médi
co, natural y vecino de Las Pal. 
mas, con domicilio en Sagasta ,50.

Daniel O’Sanhahan Cabrera, de 
3'5 años, casado, apoderado de 
Blandy, natural y vecino de Las 
Palmas, con dimicüio en Barría, 
da Brandy.

Rafael Hugo Pérez Domínguez, 
de 45 años, casado, agente comer
cia], natural y vecino de Las Pal. 
mas, con domicilio en Tafira Alta.

Manuel Hernández González, de 
43 años, casado, abogado, natural 
y vecino de Las Palmas, con do
micilio en Agustín Millares, 25. .

Elíseo Jerez Veguero, de 4il años, 
casado, ex oficial -de Prisiones, na. 
tu ral de La Gomera y vecino de 
Tenerife, con domicilio en Victo
ria de Ac en te jo.

Manuel Herrera González, de 46 
años, casado, industrial, natural y 
vecino de Las Pa lmas, con domi
cilio en Monte Coello (Tafira Alta).

José Juan Mejlas Pérez, de 37 
años, cafado, médico, natural de 
Aruoas y ve-ano de Las Palmas, 
con domicilio en Bravo Muir:lio, 28.

Manuel Lacave Ronce de León, 
de 38 años, casado, empleado, na
tural de Sevilla- y vecino de Las 
Raimas con dounici-io en Tomás 
Millar, 54.

Eugenio ‘Martínez Cruz, de 40 ' 
años, cavado, empleado, natural 
de Murcia y vecino de Las Palmas, 
con domicilio en Rabadán, 37.

Manuel Miranda Benítez, de 49 
años, casado, práctico, natural de 
vecino de Lanzarote, con domicilio 
en San Bartolomé.

Nicolás Navarro Valle, de 38 
años, casado, e m p le a d o , natural de 
Las Palmas y vecino de San Lo
renzo, con domicilio en el Drago
na!.

Fernando Navarro Mazotti, de- 
42 años, viudo, comerciante, natu
ral y vecino-de Las Palmas, con 
domicilio en Tomás Mi 11er, 7. N

Fermín León Romero, de 44 años, 
casado, exportador, natural y ve.
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ciño de ^as Palmas, con domici
lio en Domingo J. Navarro, 40.

Teodoro Maisch, de 54 años, ca
sado, fotógrafo, natural' de Ale
mania y vecino de Las Palmas, 
con domicilio en Alonso Al vara
do, 32.

Antonio Medina Mesa, de 40 años, 
soltero, capitán mercante, natural 
de Arrecife (Langarote) y vecino de 
San Bartolomé.

Fructuoso Muñoz Sobrino, de 42 
años, casado, militar, natural de 
Toledo y vecino de Las Palmas, con 
domicilio en Espíritu Santo, 13.

Jaime M ró Com.pany, de 46 años, 
casado, empleado, natural de Bar
celona y vecino de Las Palomas, 
con domicilio en Pérez Caldos, 2-6.

Fortun arto Hernández Veguero, 
de 44 años, soltero, oficial mercan
te, natural de La Gomera y ve. 
en Puerto de la Cruz.

Enrique Hiller, de 45 anos, casa
do, industrial, natural de Atenía, 
na y vecino de Las Palmas, con 
domicilio en León y Cas tico.

Ricardo Aguirre Ibarra, casado, 
n îarino mercante, vecino de Barce. 
lona, con domicilio en Rocafort, 76

Antonio Izquierdo Baños, de 2:9 
años, soltero, oñcial de Hacienda, 
natural de Mure1, a y vecino de Las 
Palmas, con domicilio en Ciudad 
Jardín.

Armando Andelg Adrián.
Melchor Paulet Romero, vecino 

que fue de Las Patonas.
José Mari Pérez Gonzál-ez, veci

no que fuá de Las Palmas.
Sebastián Hernández, vecino que 

fue de Las Palmas.
Bernardo Jiménez Mantel, veci

no que fué de Las Palmas.
Luis Junco Toral, vecino que fué 

de La- Pa mas.
Carlos Hernández Millares, ac

tualmente fallecido, médico, casa
do, vecino que fué de Las Palmas, 
con domicilio en Luis Moro te, 7 
(Puerto de la Luz).

Longinos Miguel Juez, vec:no 
que fué d cLas Palmas.

Manuel Monriba Debarros, veci
no que fué de Las* Palmas.

Silvio Montero Pauúisier, vecino 
que fué de Las Palmas.

Mousar¡n Nagiv Ferrer.
Jos-é Mari Mendoza Marrero, ac

tualmente fallecido, empleado, ca
sado, vecino que fué de Las Pal. 
¡ñas, con domicilio en Francisco 
Cuirie, 29.

Alberto Hernández Suárez. ac
tualmente fallecido, ex Inspector 
'üe la Guardia Municipal', vecino 
QUe fué de Las Palmas, con domi
cilio en San Justo, 22.

Armando Heck Frey, vecino que 
rué de Las Palmas.

Andrés Aguilar Bages, vecino que 
fué de Las Palman.

Juan Aguilar, vecino que fué de 
La Linea (Cad.z).

Galileo Isa Martínez, vecino que 
fué de Las Palmas.

R 6.826.5.867

LEON

Don José Tranque Santo?, Juez 
Instructor Provincial de Respon. 
sabilidiades Políticas de León, 
Hago saber: Que en este Juzga, 

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Valladolid, se instruye ex
pediente contra:

Faustino Cañón González, peón, 
soltero, natural de Campolongo 
(Rediezmo), provincia de León, y 
vecino del mismo.

Casimira Arias Vallejo, sus labo
res, soltera, natural y vecina cíe 
Busdongo, provincia de León.

Adolfo Rodríguez Bayón, ferro
viario-, soltero,- natural de Pajares 
del Puerto, provincia de Oviedo, y 
vecino de Busdongo, provincia de 
León.

Consuelo Arias Vallejo, sus labo, 
res, soltera, natural y vecina de 
Busdongo, provincia de León.

R P—5.869-5 872.

MALAGA
: Don Fernando Vázquez, Juez Ins

tructor Provincial de Re ponsa. 
x bilí da des Políticas de Málaga.

Hago saber: Que en este Juzga
do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabi.idades Polí
ticas de Granada, se instruyen ex
pediente,;' contra:

Antonio Y usté Jiménez, jornale
ro,, casado, vecino de Málaga.

José Jirnena Rueda, jornalero, 
vecino de Málaga.

Ensebio Donato Gómez, emplea
do. vecino de Málaga.

Antonio Reyes Luque, marino, 
vecino de Málaga.

Rodrigo Pacheco, jornalero, ve
cino de M áága.

Antonio Toral Menas, empleado, 
cesado, vec.no de Málaga.

Juan Ruiz Ros, empleado, veci
no de Málaga.

Manuel Chamizo Barroso, auxi
liar, vecino de Málaga.

Ricardo Hernández Moreno, em 
picado, casado, vecino de Málaga" 

Antonio Baeza Jiménez, emplea
do, cacado, vecino de Málaga.

Eloy Bosque Alvarez. vecino de 
Boba dill a.

Manuel Montoro Mauriño, auxi
liar, casado, vecino de Málaga. 

¡Encarnación. Sáncjhez Ptcaao,

profesora, viuda, vecina de \ Má
laga.

José Forído Ortega, jornalero, 
casado, vecino de Málaga.

Rafael Campos Arjona, jornale, 
ro, casado, vecino de Casar abónela.

José Cuadra García, albañil, ca
sado, vecino de Arena?.

Manuel Aguilar Sánchez jorna
lero, casado, vecino de Benajoán.

Antonio Cortés Pérez, herrero, 
casado, vecino de A(baurín Grande. 

R P.—5.873
PALMA DE MALLORCA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas d e 
Palma de Mallorca hace saber: 
Que en este Juzgado, y por or

den del Tribunal Regional de Re-si 
ponsab-udades Políticas de Palma 
de Mallorca, se tram itan expedien
tes contra ¡os inculpados siguien
tes:

Carlos Homns Segura, propieta
rio industrial, casado, vecino de Vi
lla Carlos (Menorca), con domici
lio en Victcry, número II.

Rafael Porcel Bcsch, camarero, 
casado, veo no de Andraitx (Ma
llorca), con domicilio en La Haba
na. número 22. Mallorca.

Bernardo Garáu Pericás, zapate
ro, casado, vecino de Luchmayer 
(Mallorca), con domicilio en San 
Francisco, número 2il.

Bernardo Batle Cerdá, pescador, 
casado, vecino de Alcudia (Mallor
ca.). con domicilio en la calle de 
San Juan, sin número.

R P.—5.874-5.878
PONTEVEDRA

Don Gerardo Martínez Díaz, Juez 
Instructor Provincial de Respon. 
sabilidades Políticas de Ponteve
dra.
Hace saber: Que en este Juzgan

do, y por acuerdo del Tribunal Réu 
gion-al de Responsabilidades Políti
cas de La Coruña, se incoa expe
diente contra José Como,-elle Mén
dez, de 38 años de ed:.d, casado, 
carpintero, hijo de Enrique y Jua
na. natural y vecino de Lavadores 
(Pontevedra).

R P—5.879
SAN SEBASTIAN

Don Eugenio Flav.o Láscaris_Com_ 
nend. Juez Instructor Militar de 
Responsabilidades Políticas de .á 
provincia dé Guipúzcoa.
Hago saber: Que por acuerdo 

del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de &ste terri
torio se ha procedido a incoar por 
es-te Juzgado expediente contra 
Ramón Sánchez Gallego, barbero, 
soltero, vecino de San Sebastián. 

R P—5.888
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SANTA CHUZ DE TENERIFE

Don Eduaixi-o Padilla Manzano, 
J u e z  Instructor Provincial de 
R espons-ab Ucla ds¿ Políticas d e 
Santa Cruz de Tenerife.
Hago saber: Que en dicho Juz

gado de mi cargo, y a virtud de lo 
acercado por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Las Palanas, se tramitan expedien
te s  contra io j siguientes encarta.
u.wS :

Miguel Aya ¡a Méndez, com er
ciante. casado, vecino de Vuiverde.

Juan. B. Hernández Hernández, 
m aestro nacional, casado, vecino 
de Santa Cruz de la Palana.

Blas Hernández Lujan, farm a
céutico, casado, vecino de Santa  
Cruz de la Palma, con domicilio en 
avenida de Prono de Rivera.

Turnas Hernández Paz, em plea
do, casado, vecino de Santa Cruz 
d? la Paitma, con domicilio en Jor. 
ge Montero, número 2.

Faustino Hernández Acosta, em_ 
p lea do. ca.ado, vecino de San An
drés y Sauces, con domicilio en 
Calvo So telo.

Fernando Isidro Durán,
Antonio Isidro Durán, propieta

rio, casado, vecino de Santa Cruz 
de la Palma, con domicilio en La 
Portada.

Alfredo Laremouth Pérez, em 
pleado, viudo, vecino d e  Santa  
Cruz de la Palma, con domicilio en 
La Encarnación.

Manuel Delgado OurbeJo. obrero, 
casado, vecino de La Laguna, con 
domicilio en La Miguen ta.

R P.-5.%y:l_5.ÜÜW

SORM

Don José Davo Jiménez, Juez Pro
vincial de Responsabilidades Po_ 
liticas de Soria.
Hago saber: Que ¡x>r acuerdo del 

Tribunal Reg.onal de Responsabi
lid ad ^  Políticas de Burgos se acor, 
do incoar expediente contra Ma
nuel Ramón García, de 5ti anos de 
edad, casado. Labrador y vecino de 
Sema en (Soria).

R P.—5.&9G

TOLEDO

Bi Juez Instructor ProvlncW  de
Responsabilidades Política y d e 
Toledo hace saber:
Que en este Juzgado,  y per acuer. 

cu- del Tribunal Regional de Res. 
punsabili dades Po íticas de Madrid, 
se instruyen expedientes- contra los 
in cu bad os siguientes:

Lamberto M o n t o  ro Rodríguez, 
natural y vecino de Tembleque, ca . 
sado, pescadero.

Marc-os Sánchez Martin, natural 
y vecino de Tembleque, viudo, jor
nalero.

Baltasar Ocaña Cabeza, natura, 
y vecino de Tembleque, casado, jor. 
n alero.

Bernardo Alvares Ricardo, natu. 
raí y vecino de Tembleque, casa
do, propietario.

Juan Isidoro Rodríguez, natural 
y vecino de Ventas de Retamosa, 
m ilitar retirado.

Angel Lar a Hernández, natura, 
y vecino de Gáives (Toledo).

Esteban García Sedeña, natural 
y vecino de Y uncos (Toledo).

R P. 5.894.5.900

ALBACETE

Don Antonio José Belda, Juez Ins
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Albacete. 
Hago saber: Que en este Juz

ga, y por orden del Tribunal Re
gional de esta Jurisdicción, se in
coa expediente contra Ramón de 
Llano Ruiz,. natural de El Salobre, 
actualmente vecino de Víanos, ca
sado, de cuarenta y cuatro años, 
propietario.

R P —6.049,

ALICANTE

Don Manuel Mingot Tallo, Juez 
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Ali
cante.
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Valencia, se instru
yen expedientes contra los incul
pados siguientes.

Jaime Llorca Llorca, vecino de: 
Orcheta.

Gabriel Rodríguez Ponce de 
León, vecino de Alcoy.

Daniel Fuentes Fuentes, vecino 
de Alicante.

Francisco Cornejo Varela, veci
no de Alicante.

Enrique Andrés Pulido, vecino 
de Alicante.

R P-6050-6054

ALMERIA

Don Manuel Quereda de la B a r
cena, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
de Almería.
Hago saber: Que en este Juzga, 

y por orden del Tribunal Re- 
jffconal de Responsabilidades Polí

ticas de Granada se instruyen ex
pedientes contra:

Fernando Martínez Luque, jor
nalero, casado, vecino de Gádor.

José López Almansa, jornalero, 
casado, vecino de Gádor.

Juan Iru j i l lo  Gómez, labrador, 
casado, vecino de Gádor.

Antonio López Martínez, ferro
viario, casado, vecino de Gádor.

Antonio Gálvez Rodríguez, in
dustrial, casado, vecino de Gádor.

José Gómez Zurano, obrero, ca
sado, vecino de Arboleas.

Juan Martínez López, casado, 
¡vecino de Arboleas.

Francisco María López Rodrí
guez, casado, vecino de Arboleas.

Martín Osuna Francés, obrero, 
casado, vecino de Arboleas.

Pablo López Aguilar, casado, 
vecino de Arboleas.

Bartolomé Rodríguez Sanz, ca
sado, vecino de Arboleas.

Antonio Gómez Muñoz, casado, 
vecino de Arboleas.

Eduardo Romero Valverde, co
merciante, casado, vecino de Al
mería.

Salvador Martínez Laroca, mé
dico, casado, vecino de Vélez-Ru- 
bio.

Eduardo Cortés Jiménez, aboga
do, vecino de Cantoria.

Antonio Segura Suriano soltero, 
vecino de Lijar.

Luis Pérez Castaño, industrial, 
casado, vecino de Alcontar.

Manuel Castaños Yetamos, pro- 
; pietario, casado, vecino de Alcon
tar.

José Pérez Guirado, obrero, ca
sado, vecino de Alcontar.

Antonio Martínez Navarro, la
brador, casado, vecino de Alcon
tar.

R P-6055

CORDOBA

Don Vicente Merino Muro, Juez
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cór
doba.
Hago saber: Que en en este Juz

gado y por orden del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla se instruyen ex
pedientes a los inculpados siguien
tes:

Blas Moreno Reinoso, vecino de 
Castro del Río.
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D a v i d  M i l l a  S a l a s ,  v e c i n o  de  
B u j a l a n c e .

F a l m i r a  M i l l a .  S a l a s ,  v e c i n a  d e  
B u j a l a n c e .

Juan Ga rc í a  M o r e n o ,  vecino de 
Bujalance.  .
-An ton io  H id a lg o  O br e r o .
Francisco R o m e ro  M á r q u e z ,  ve 

cino de Pozob l anco .
An ton io  R o m e r o  M á r q u e z ,  ve

cino de Pozob l anco .
An ton io  López  Pu l i do ,  vec ino 

de Bujalance.
Mat i l de  M e d i n a  P i zar ro ,  vecino 

de Belalcazar.
Francisco Se r r ano  C r u z ,  vecino 

de Lucena.
Francisco H e r e d i a  H e re d i a ,  ve 

cino de C ór d ob a .
Francisco J i ménez  Gi l ,  de 33 

años, A bo g ad o ,  so l tero  y vecino 
de Lucena.

An ton io  B ue nd í a  Aragón ' ,  de 33 
años, A b o g ad o ,  sol tero y vecino 
de Lucena.

Manue l  M a d r e r o  Borego ,  vecino 
de Bujalance.

An ton io  Suá rez  M o r en o , - v ec in o  
de Bujalance.

Gabr ie l  Me l l ado  Mo l in a ,  vecino 
de Buja l ance .

A n ton io  M o r e n o  A lha r i l l a ,  ve 
cino de Bujal ance .

A nton io  A lh arilla  M ora les, ve
cino de B ujalance.

Pedro M artínez Q rtiz , vecino  de 
Bujalance.

Benito Iglesias L ópez, vecino  de 
M orente.

Cristino M on tes G óm ez, vecino  
de Bujalance.

Francisco Porras G arcía , vecino  
de V enta del C harco,

Pedro M oreno C astro , vecino de 
Bujalance.

José M orales Raimarez, vecino  
de A lbendín .

Francisco G óm ez C osan o , vec i
no de Puente G en il.

Juan M ig u e l  O r t i z  Caba-ni l las,  
vecino de P u e b lo - P e ñ a r r o y a .

R P-6077

HUELVA

Don José R uiz Peralta, T en ien te
Juez Instructor P rovincia l de 
R esponsabilidades P olíticas de
H uelva.
H ago saber: Q u e  por acuerdo  

del Iltm o. T ribunal R eg ion a l de 
Responsabilidades P olíticas de S e 
villa de 17 de octubre de 1 9 3 9 ,.es 

O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

t e Ju zg ad o  i n s t ruy e  expedi ent e  
con t r a  los i nd iv i duos  s i guient es :  

Mi gu e l  R o me ro  Se r r ano ,  m inero .  
M a n u e l  Serrano" Ser r ano ,  m i 

nero .
F ranc i sco  G a rc í a  D e l g ad o ,  m i 

n e r o /
E nrique G óm ez L ópez, m inero. 
A n to n io  M árquez M asera, m i

nero.
M an u el B olaños L eón , m inero. 
José R am írez G arcía, labrador, 

residente en El P ozu elo .
M a n u e l  Z a r z a  López ,  l ab r ado r ,  

r e s i den t e  en El Pozue lo .
R  P-6078

LEON

D o n  José  T r a n q u e  San to s ,  Juez  
I n s t r u c t o r  P rov inc ia l  de R e s p o n 

sabilidades Políticas de León.
H a g o  saber :  Q u e  en este Ju z 

gado  y p o r  o r den  del T r i b u n a l  R e 
g iona l  de R esp ons ab i l i dad es  Pol í 
t icas de Va l l ado l i d  se i ncoan  ex pe 
d i en t es  cont r a :

M a n u e l  Ga l l ego  Al i j a ,  vecino de 
Ve gue l l i na .

Lo re nzo  C ampi l l o  A l i j a ,  vecino 
de Veg ue l l i n a  de O rb ig o .

A n to n io  G arcía V alb u en a , vec i
no j e  Santa C olom ba de C urueño. 

R P-6079-6081

PALMA DE MALLORCA

El Juez Instructor P rovincial de 
R esp on sab ilidades . P o líticas de 
Palm a de M allorca hace saber: 
Q u e en este Juzgado y  por or

den del T ribunal R eg ion a l de P a l
ma de M allorca se in struyen  ex 
p ed ien tes contra:

Juan B ordoy B osch  (a )  “M o n 
ja ”, jornalero, casado vecino  de 
A n d ra itx , con dom icilio  en Luca  
T ortella , 30.

M aría Riera P lan isi, casada, v e 
cina d e , San L orenzo de D escar- 
dazar (M a llo rca ), con  dom icilio  en 
P ozo, núm . 20.

A n to n io  Pujol Juan (a ) "M o
re 11”, a lbañil, casado, vecino de  
A n d ra itx .

R  P-6083-6085

AVILA
D o n  E m ilio M acho A lo n so , Juez 

Instructor Provincial de R esp on 
sab ilidades P olíticas de A v ila . 
H a g o  saber: Q u e en este Júzga- 

do y  por orden del T ribunal R e
g io n a l de R esp on sab ilid ad es P o lí

D O P á g i n a  1 5 1

t icas de M a d r i d  se incoan expe 
d ien te s  con t r a  los i ncu lpados  s i 
guientes:-  

. J u an  Sánchez  C or r a l ,  vecino de 
. Mi j a r e s .

F élix  Sobrino Sobrino, vecino de 
H on tan ares.

E steban T iem blo  Serrano, veci
no de G u isan d o .

C risp ín  C aballero  H ern án d ez, 
cantero, casado , vecino  de A v ila .

VITORIA

D o n  Emi gd io  C a r l o s  de la Riva  
y Peña lo sa ,  T e n i e n t e  de Es t ad o  
M a y o r ,  Juez  p rovinc i a l  de R e s 

p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de 
A lav a .
H a g o  s abe r :  Q u e  p o r  o r de n  del 

T r i b u n a l  Reg iona l  de R e s p o n s a 
b i l idades  Pol í t icas  de B u rg os  dé 
7 del ac tua l ,  con esta f echa  he co 
m e n z a d o  a i n s t r u i r  el c o r r e s p o n 
dient e  exped i en t e  de r e s p o n s a b i 
l i dad  con t r a  Láza ro  López  Loza-  
res,  de s e t en t a  años ,  c a sado,  co 
merc ian t e ,  n a tu r a l  y vecino de 
A le g r í a  ( A l a v a ) .

En  V i to r i a ,  a nueve  de d i c i em
bre  de mi l  novec i e n to s  t r e i n t a  y 
n ue v e . — A ñ o  de la V ic to r i a . 1—El 
Juez ,  E mi gd io  C . de la R iva.

R  P-6.092

j BADAJOZ

El Juez Instructor P rovincial de 
R esp on sab ilid ad es P olíticas de 
B adajoz hace saber:
Q u e  en este Juzgad o, y  por or

den del T ribunal R eg ion a l de 
R esp on sab ilid ad es P o 1 i t i cas de 
C áceres s e instru ye exped ien te  
contra M an u el Sánchez G a llego , 
cam pesino, casado, vecino de D o n  
B en ito .

R P-6.097

PALMA DE MALLORCA,
El Juez  In s t r u c t o r  P rov inc i a l  de 

R e sp on sa b i l i da de s  Pol í t i cas  de 
P a lm a  de Ma l lo r ca  hace  s abe r :  
Q u e  en este Ju z g a d o ,  y p o r  r e 

soluc ión del  T r i b u n a l  R eg io n a l  de 
R e sp ons ab i l i dad es  P o l í t i c a s  de 
P a lm a  de Ma l lo r ca ,  se i nc oa n  ex 
ped i en t e s  con t r a  los i n cu l pad os  si
gu i en t e s :

G uillerm o P ons F ábregas, alias 
"Salus”, pintpr, casad o  vecin o  
de; A n d r a itx ,' dom iciliado! , en  la
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calle de Primo de Rivera, n ú m e
ro 35.

Pedro Sastre Pujol (a) “Perico  
d ’E sporlas”, chófer, soltero, veci
no de A ndraitx ,  domiciliado en el 
Barrio d es C os, número 44.

R  P-6.093-6.09Ó

LA CORUÑA

D on Germán O tero Saavedia. Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de La C oruña 
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de aduerdo con el T ribunal Regio
nal, se tram itan expedientes contra: 

Roberto Fernández N egreira, car* 
pintero, soltero, vecino de' Negreira.

A lfonso García Calvo, carp ntero, 
soltero, vecino de C háncela, A yun
tam iento de" N egreira.

M anuel C apelán Ludedro, jornalero, 
vecino de Santa Cecilia-Árteijo.

R P.- -6,465-6.467

CACERES

Por virtud de la presente se hace 
saber a los inculpados que a conti
nuación se consignan: ¡

Antonio V illarroel V illarroel, cuy0 
paradero se ignora;

F lorentino Maieztu Sánchez^ M a
nuel Serrano Plata, Lucio Francisco 
N úñez Rivas, Román H ernández AJL 
varez, C ayetano Redondo Fernández, 
Jesús C aballero G onzález, José M ár-' 
quez Carballo, Germán T ejada Bue- 
so, Pedro Lozoyo Espuela, D am ián 
Maeztu G arcía, vecinos de estación de 
Arroyo de la Luz (C áceres);

Juan Canales Gómez, D onisio Pé
rez M iguel, Pedro M irón Preciados, 
Julián A greda Iglesias, José M orci
llo Fuentes, José M ontoya Fernández, 
Luis O ihagav iA Cabezón, Higin o Ro
ces Rivero, A dolfo Pérez Miguel, Va
lentín Suárez Marcos, José Cilleros 
M orgado, vecinos de la estación de 
Piasencia~Empalme (Cáceres);

Lázaro More'no Com breño, vecino 
de Herreruelo (C áceres);

Franc seo O tero M artínez, C ayeta
no M ogollón Barriga, Fernando A cei
tuno M árquez, vecinos de M alparida  
de Cáceres.

Santos M uñoz Canelo, vecino de 
M alparida  de P1 usencia (Cáceres) ;

A ngel Muga C abañero, vecino <Je 
C áoeres;

Pedro Victoriano A bril Suárez, ve
cino de C asar de Cáceres^

Isaías Salomón Rodríguez, vecino 
de A rroyo de la Luz (Cáceres);

A ntonio Fernández Gómez, cuyo- 
paradero se ignora;

V alentín Ritoré Olmo, cuyo actual 
paradero  se ignora.

A ndrés García F¿liberto, cuyo ac
tual paradero se ignora;

Fernando M iranda Quiñones, cuyo 
actual paradero se ignora.

Trinidad M artínez Jiménez, cuyo 
actual paradero se ig n o ra /

Que pueden hacer uso del derecho 
que les concede’ el apartado d) del 
/artículo 55 de la Ley de Responsabi
lidades Polit cas, form ulando en di 
plazo marcado el oportuno escrito de 
defensa.

Cáceres, 10 de diciembre de 193-9.— 
A ño de la V ictoria.—V,.2 B 2  el pre
sidente, Francisco D áv ila—El Secre
tario, Rafael Alba.

GRANADA
D o n Francisco S'antoliadla, Juez 

Instructor Provincial de R-espon. 
sabllidiades1 Políticas de Granadla. 
Hago saber: Que en este JuzigOw 

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Re^ponsabilid&des Poé
ticas de Granada, se incoan expe
dientes contra los inculpados si
guientes :

Cristóbal Martin Pulido, del cam
po, casado, vecino de Deifontes.

Vicenta Fernández Muta, sus la
bores, casada, vecina de Huesear.

.Domingo González Paz, yesero, 
casado, vecino de Huiésear.

Esperanza Plaza Fernández, sus 
1'abores, casada, vecina de Hiféscar.

Mariano Medlrano Flores, dtel 
campo, soltero, vecino de iznalloz.

Francisco Rodríguez Padial, al
bañil, solftero, vecino d.e V. Benau»! 
dalla.

Francisco Pozo Pozo, del campo, 
casado/vecino de Cúllar.

Teodora García López, vecina de 
Iznalloz.

Antonio Ruiz Rivas.
Concepción Martín Merlo, sus 

labores, soltera, vecina de La’Gar, 
n atiUa.

S Ivestre Franco Vázquez, del 
campo, casado, vecino de Caniles.

Matías Aguilar palíela, del cam
po. soltero, vecino de Trujillos.

Manue: Plazas Morillas, del cam. 
po, casado, vecino de Garro.

Emilio Langle Rubio, catedrático, 
casado, vecino de Granada.

R P.—6.4&9' y 6 527

LEON

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
León hace saber:
Qu/e en este Juzgado, y ¡por or

den del Tribunal Re gional d>e Res. - 
per fiabilidades Políticas de Valla, 
dolid, s e instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

José Morán Salvador, minero, 
soltero, natural de Mansilla de las

Muías (León) y vecino de Olleros 
de Sabero (León).

Anastasio A n d r é s  Llamazares, 
minero, soltero, natural y vecino 
de Olleros de Babero (León).

LOGROÑO

El Juez Instructor Provincial de Res. 
ponsabilidad.es Políticas de Logro, 
ño hace saber:
Q ue en este Juzgado, y por orden 

del T ribunal Rég onal de Responsa
bilidades Políticas de Burgos, se ins. 
truye expedente co n tra :

Rég no A rratia  G il, albaruüL, casado,- 
vecino de Logroño,

R P.— 6-488

MADRID

D on Carlos M úzquiz y Ayala. -Te. 
miente del Cuerpo Jurídico Militar 
y  Juez Instructor Provincial de Res. 
ponsabil dades Políticas de Madrid. 
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por orden del Trbunal Reg'orial de 
Responsabil dades Políticas de Ma. 
drid, se instruye expediente contra: 

Tomás Ramos M artínez, de 34 años, 
M édico, casado, vecino de Alcalá de 
Henares.

R P.—6.489

MELILLA

Don Vicente Sanjuán de Pineda, Abo- 
gado. T eniente Provis onal Auxi
liar de Estado M ayor, Juez Instruc
tor de Responsabilidades Polít cas 
de esta Plaza.
H ago saber: Q ue en este Juzgado,

y por orden del T ribunal Regional de 
Responsabil dades Políticas de MeLilla, 
se instruyen expedientes contra: 

M anuel Juárez G onzález, soldado 
de A viación, vecino de Mel lia.

Eusebio A lvarez Chaves, soldado’ 
de A v iacó n , vecino de ídem.

A ntonio G arcía C ayuela, Qabo de 
A viación, vecino de ídem.

A ntón o Sánchez M edina, cabo de 
Aviación, vecino de ídem-

Santiago G arcía Villegas, soldado 
de Aviación, vecino ¿ c Idem.

Víctor Vera Romera, soldado de 
Aviación, vecino de ídem.
, Francisco Serrano Cruz, albañil, 

soltero n a tu ra l'd e  C abras, vecino de 
Malilla.

Rafael N avarro M artín, labrador, 
soltero, matura! de Campofrío, vecino 
de Meíilla- 

M anuel Boy ato H errera, salinero, 
casado, natural de Córdoba, vecino 
de M elilla.

R P.-6.494-6.502


